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SECCION ADMINISTRATIVA

1- ' . DECRETOS—LEY:

DECRETO—LEY N? ¡347—E
SALTA, 27 de noviembre de 1956.
VISTO:

El. convenio suscrito en la ciudad de San 
Salvador de Jujuy, el día 16 de octubre del 
año en curso, por las provincias de Catamarca 
Chaco, La Rioja, T-ucumán, Santiago del Este
ro; Salta y Jújuy, por el que acuerdan consti- 
tuirr.el “Organismo Interprovincial del Agua del 
Noroeste Argentino”, de carácter permanente; y 
CONSIDERANDO:

Que este organismo tendrá como función es
pecífica promover y coordinar los trabajos ten

dientes al aprovechamiento del agua en el No
roeste Argentino;

Que la. solución del problema del agua es de 
vital importancia para impulsar la economía 
del Noroeste Argentino, y resulta por ello bene
ficioso para la provincia de Salta.

Que, no obstante la colaboración interprovin
cial que se considere conveniente, debe' quedar 
bien asentado el dominio y jurisdicción de la 
Provincia sobre el aprovechamiento y disposi
ción de las aguas de sus ríos, incluso los inter
provinciales que atraviesan o limitan su terri
torio;

Por ello, ...

El Interventor Federal Interino de la Provincia 
en Ejercicio del Poder Legislativo 

Decreta con Fuerza de Ley
Artículo 1? — Ratifícase en. todas sus partes 

el convenio suscripto por las provincia de Ca

tamarca, Chaco, La Rioja, Tucumán, Santiago 
del Estero, Salta y Jujüy, por el que acuerdan 
constituir el ‘^Organismo Interprovincial del 
Agua del Noroeste Argentino” y qúe a la letra 
dice:

"ORGANISMO INTERPROVINCIAL DEL A- 
GUA DEL NOROESTE ARGENTINO ACTA DE 
“CONSTITUCION: —, En la ciudad de San Sal
ivador de Jujuy, a los dieciseis-días del mes 
“ de octubre de mil . novecientos ‘ cincuenta y 
“seis,las provincias de Catamarca, representa- 
“ da por el Ingeniero Adolfo Factor;. Chaco, 
“por el Ing. Angel Duarte; La Rioja por el Ing 
“ Carlos Grassi; Tucumán, por .el .Ing: Oscar 
“Díaz Rueda; Santiago deí Estero', por. el Ing. 
“ Ildefonso Neme y Agrimensor'Alejandrino Ro- 
:d>íguez; Salta por los Ingérferós Oscai;.Rov*.
“letti-, Hugo Perez y Carlos Sastre y'.la Pro- 
“vincia de Jujuy por los Ingenieros;’Rodrigo



."í

SAL'ÍÁ, § ¡ENERÓ fig ifcí' PÁG. 21
■JfMpji, -glarío. Raíapcá, Manp.el Férez y Fortü- 
ínaig Daud en ppnsijierapión ,a las bases re- 
-L'dactagas jy aprobadas en la r.eunión prelimi- 
fínar realizada los días tres y cuatro de agos- 

.fí tp próximo pasado en la ciudad de San Mi- 
. “guel’de Tucumán, agregadas a la presente ac- 
. íí jgj y a ¿as .dpliberpci.qnes .de las reuniones ac

huales; resuelven por unanamídad y ad refe— 
“jendum de todos -y cada upo de los gobiernos 
“ provinciales interyenieptes, constituir el OR- 

GAlfISMO IJJTERRRPVINCIAL DEL AGUA 
“ QEL NOROESTE ARGENTINO” de carácter 
“permanente," de acuerdo a los términos del 
‘.‘Art. ciento siete de la Constitución Nacional, 
“puya actuapión se regirá por los. siguientes 
“Estatutos aprobados ppr mayoría:

CAPITULO I

por un Consejo y por un Departamento Ejecu
tivo dependiente del primero.

CAPITULO

Autoridades

1 y

f i finalidades " : ,

“1’) Recopilar, clasificar y valorar, toda la 
información referente a estudios y proyectos 

'de obras de aprovechamiento hídricos, y pro- 
' mover su actualización, perfeccionamiento y 

ampliación.
‘J22) Establecer las condiciones técnico- 

económicas indispensables en la preparación de 
los proyectos de construcción y explotación de 
pirras que se consideren.

*3®), ~ Promover la realización de aquellos 
estudios y[u obras. provinciales e interprovincia 
les, cuya influencia económica tenga carácter 
regipiiál, propiciando la constitución de los con 

' yppips correspondientes.
“4’) — A requerimiento de las Provincias, 

podrá prestar su concurso en todas aquellas 
planificaciones y proyectos *de obras que, sin 

. tenor carácter regional, sean de importancia en 
¡os respectivos programas de reactivación eco
nómica.

*!5’)( — Estudiar yzproponer los sistemas fi
nancieros más convenientes para encarar exi
tosamente las soluciones propuestas.

“¿V) — Estudiar y proponer los medios o fór 
muías más adecuados para resolver las cues
tiones de carácter jurisdiccional, que pudieran 
surgir con la realización y explotación de las 
obraq como así ta-pjbién los sistemas tendien
tes a. una equitativa distribución de los recur
sos hídricos, hasta tanto se adopten solucio
nes integrales.

fí7’) — Actuar como árbitro en los diferen- 
dos interprovinciales vinculados a aprovecha
mientos -hidráulicos, a pedido de las partes.

“89) — Propiciar y fomentar el intercambio 
de conocimientos técnicos económico y de pro
fesionales “especializados, en el orden provin
cial, nacional é‘ internacional.
9")-Investir la representación conjunta de
las provincias de la región ante las autorida
des y organismos que correspondan para el 

. cumplimiento de sus fines.

CAPITULÓ II

“12’) — El Consejo tendrá 
g.amentación y direccón del 
tara, formado ppr -un delegado con voz y voto 
pop cada provincia, las que además designa- 
lán un delegado suplente y podrán nombrar 
los asesores que estimen corresponder. Los de
legados titulares y suplentes deberán ser pro
fesionales vinculados a los problemas del agua.

“13’) — El Departamento Ejecutivo, con se
de permanente en San Miguel de Tucumán, 
tendrá a su cargo la realización de las resolu-, 
clones del Consejo, Un Funcionario designado, 
por el. Consejo como Secretario General del 
mismo, será también jefe del Departamento 
Ejecutivo, el oual estará integrado por el per
sonal técnico y|o administrativo que el Conse
jo designe. . - ’

a su cargo la re- 
Organismo y es-

CAPITULO

Reuniones

. “14?) — El Consejo General deberá reunir
se perjódicamerije, en Ips término, fijados por 
su Reglamento Interno, siendo rotativa la-se
de de las reuniones.

“15’) — El Consejo General podrá.ser con
vocado a reuniones extraordinarias a pedido de 
cualquiera dé sus-miembros. " •

CAPITULO VI

Financiación

Sede

“JÓ’). Fijase cpmq sede permanente del 
“Organismo Interprovincial del Agua del No- 

1. roeste Argentino”, Ta ciudad de San Miguel 
TÚcumán.

de

capitulp III

Composición

qij?) El Organismo Interprovincial del 
gua del Noroeste Argentino, estará constituido

p.o .deberá realizarse a cuarenta y cinco días 
de la fecha, previa ratificación en forma legal . 
por los Gobiernos provinciales de la presente 
acta de -constitución. ■ >
: 21’) - La ratificación a que se refiero el :¿ 
artículo .anterior, deberá efectuarse dentro de 
ios treinta días de la .fecha, plazo en que de
berán ser designados también las respectivos 
delegados.
Las comunicaciones se harán ante el Gobier
no de Tucumán, quien queda encargado de or
ganizar la primera reunión , del Consejo Gene
ral. '

“22’J — Para integrar el conjunto de provin- ■ 
cias-de la Región se solicitará*la adhesión de v 
la Provincia de Fórmosa al Organismo que en 
este acto se deja constituido.

“23’) — -Ratificado el presente acuerdo por 
las provincias Constituyentes, éstas lo cemuni • ■ 
carán al Poder Ejecutivo-Nacional en ejerci
cio der Poder Legislativo a. los fines previstos , 
en el. artículo ciento siete de la Constitución 
Nacional".

Articuló 2’ —■ Esta ratificación se efectúa 7 
con las siguientes resér-vas: 
a)

"16’) — Los recurses del organismo estarán 
formados por.; . .

- - a) Las cuotas anuales a satisfacer 
por partes iguales por las pro- 

. viñetas yue lo constituyen, pa
ra gastos generales técnico-admi
nistrativos.

b) Aportes de las provincias para la 
atención de los trabajos' especia
les que las afecten.

c) Suscripción y venta de publica-
- clones.

d) Donaciones y legados.'
“(17’) — -Dentro de los sesenta días de cosn- 

tituído, el Organismo formulará el correspon
diente presupuesto anual de gastos, el que será 
sometido a consideración y aprobación de las 
provincias, de cuya inversión se dará cuenta, 
en una memorip. anual.

CAPITULO VII

Disposiciones transitorias

“18?) — Recomiéndase al Consejo General 
adoptar reglamentariamente para sus resolucio
nes el sistema de unanimidad.

“19’y — Hasta que se estudie y apruebe el 
correspondiente presupuesto, cada una de las 
provincia aportará con la suma de Veinticinco 
mil pesos moneda nacional) para atender a 
ios gastos de organización.

“20’) — La primera reunión del 'Organismo 
Interprovincial del Agua del Noroeste Argenti-

b)

Déjase a salvo que la utilización, el uso, el »■ 
aprovechamiento y'la disposición de las a- 
guas de los ríos interprovinciales, sucesivos, 
o fronterizos sea. para bebida, riego,fines 

Jhidráúlicos, consumo de poblaciones' o na^ 
vegación fluvial, compete a las provincias 

. cuyo territorio atraviesan’o limitan en vir
tud del dominio y jurisdicción que ejercen 
sobre estos, tíos, sin perjuicio de" la juris
dicción nacional en lo concerniente a-la

- reglamentación de la navegación interpro-*':-..
vincial- en cuanto, al transporte o comercio 
fluvial de las provincias entre si o en el- 
orden internacional. ' - • • ■
Por lo tanto, el régimen de-aprovechamien-: 
to dé las aguas de los ríos interprovinciales 
sólo puede, reglarse por el -sistema de tra
tados entre las provincia^'interesadas, de 
acuerdo con lo . previsto en la Constitución 
Nacional en su art. 107.
Los conflictos interprovinciales, que pudie-

- ran .suscitarse con respecto al aprovecha- 
•- miento y disposición - de las aguas de los

ríos interprovinciales, son de competencia 
de la Corte Suprema.de Justicia de la- Na
ción, conforme lo dispuesto en el ar.t. .107 
de la. Constitución Nacional,' por-, lo cual 
el art. 7’ del Convenio arriba transcripto 
se ratifica-con el .sentido de qu¿ la juris- - 
dicción arbitral no se abrirá sino a pedido 
de todas las partes afectadas por el di- 
íereindo;

i Las gestiones que realice el Organismo In- ’ 
terprovincial autorizadas por el art. 0’ del 
mencionado convenio no podrán’ compro
meter ni la jurisdicción ni el dominio 
las provincias interesadas sobre los ríos 
terprovinciáles; •

) Las conclusiones del Consejo General 
Organismo Interprovincial. y sus'decisiones 
y resoluciones que comprometan o pue

dan comprometer el dominio y jurisdicción 
de las provincias sobre el aprovechamien
to y disposición de las aguas de sus ríos 
interprovinciales sólo

• por la unanimidad de
. resadas.

Artículo 3’ — Elévese a 
der Ejecutivo; de la Nación.

Artículo-4° —.El presente decrete ley será

c)

d)

e)

de 
in-

del

•podrán’ ser tomadas 
esas provincias inte-

conocimiento del Po-

Suprema.de
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DECRETO — EEY W 358—Arefrendado por los señores Ministros eji A- 
CUERDO GENERAL.

■Artículo 5? — Comuniqúese, publiquese in
sértese en el Registro. Oficial y archívese.

;'•,•• RUDA „
..' Alfredo Martínez de Hoz (h)

Julio Passerón
Es Copia:

Pedro Andrés Arranz :
Jefe _ dé Despacho
Sub-Secretaría de Obras Públicas

DECRETO — LEY N? 357—A
SALTA, 21 de diciembre de 1956

Exptes Nros. 60|G|56, 68|P|56, 59 A|56 y 94|T¡ ’
• 56.
Vistos estos, expedientes en los que, las > 
señoras Doña María Nieves AJvarez de Glan
de Doña Carmen García Ramírez • de Pulo y 

■ señoritas Cornelia Arias y María Torres Caro, 
solicitan personal y separadamente, sendas 
pensiones’ graciables; y, ~
CONSIDERANDp: ’ - -

Que las peticionantes, de situación económi
ca precaria, son viudas o descendientes de per
sonas que en distintas actividades han prestan 
.do importantes servicios a la Provincia y que 
constituye un deber para este Gobierno testi
moniar su reconocimiento hasta aquellos hom
bres públicos que, surgidos en el escenario de 
la Provincia, constituyen un ejemplo para sus 
comprovincianos por su lealtad, iniciativa y es
fuerzo personal puestos al servicio .del' temw 
ño y de la Patria, .

Atento a los dictámenes del señor Fiscal de 
Estado.

El Interventor Federal Interino de la Provincia 
’ En Ejercicio. del Poder Legislativo 

Decreta con Fuerza de Ley:

Art. 1° — Acuérdase, pensión graciable por la 
suma de $ 300 mn. (Trescientos pesos Moneda 
Nacional) mensuales por ej término de tres 
(3)'años, a partir de la fecha del presente De

creto-Ley, a cada una de las siguientes perso
nas:
Sra. MARIA NIEVES ALVAREZ -DE GRAN
DE.

Sra. CARMEN GARCIA RAMIREZ DE PULO 
Srta. CORNELIA ARIAS
Srta. MARIA TORRES CARO
Art. 29 — El gasto que demande el cumpli

miento de lo dispuesto, en el artículo anterior, 
se cubrirá de Rentas Generales, con imputación 
al presente Decreto-Ley, hasta tanto sea inclui
do en la Ley General de Presupuesto.

Art. 39 — Ei presente decreto-ley será re
frendado por los señores Ministros en ACUER
PO GENERAL.

Art. 4? —■ Elévese a conocimiento del' Po
der Ejecutivo Nacional.

Art. 5? — Comuniqúese, publiquese, insérte
se e.n el Registro Oficial y archívese .

JOSE MARIA RUDA 
Julio Passerón 

Alfredo Martínez de- Hoz (h)
Es copia:
Andrés Mendieta ■

Jefe dé Despacho Asuntos Sociales y S. Pública

SALTA, 21 de diciembre de 1956
Epte. N9 23.189)56.
VISTO este expediente en que el Ministerio 

del rubro solicita empliación- de la partida des
tinada para la Lucha antipoliomielítica; y, 
CONSIDERANDO:

Que el Ministerio dé Asuntos Sociales y Sa
lud. Pública debe disponer de todos los recur
sos necesario pará poder llevar a cabo en for
ma eficiente la campaña contra la enfermedad 
de Heine Medin en que so halla empeñada;

Que para satisfacer los gastos que origina en 
sí la referida campaña en lo que resta de! ac
tual ejercicio, se precisa la suma de $ 200.000;

Que, por otra parte, es indispensable refor
mar en $ 200.000 la partida prevista para la ad 
quislción de automotores en virtud de no cu- 
birr el crédito actual el monto a que ascendió 
la licitación N? 1 (decreto N’ 5638 del 18-112-56), 
pues debe tenerse en cuenta que la renovación 
del material rodante para los diversos servicios 
asistenciales del Departamento citado, contri
buirá a que la campaña enunciada obtenga las 
resultados positivos a que se aspira;

Por ello y atento a lo informado por la Di
rección Administrativa del Ministerio del rubro 
y por la Comisión de Presupuesto, de Reorga
nización y Fiscalización, de la Administración 
Provincial,

EL Interventor Federal interino de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Legislativo 

Decreta con Fuerza de Ley:

Art. I? — Transfiérese del Anexo I- Inciso 
I- Crédito Adicional- Item 2- Principal a) 2- 
Parcial 1, al
Anexo E- Inciso I- Item 2- Princ
c) 1- Parcial 5 la suma de ......... $ 300.000.—
(Decreto N’ 5638)56 -art. 59)
Anexo E- inciso I- Item 2 -Princ. 
c) 1- Decreto-ley N9 129 “Lucha con 
tra la Poliomielitis”, la suma de .$ 200.000.—

TOTAL § 500.000.—

de la Ley de Presupuesto en vigencia.
Art. 2? — El presente Decreto-Ley será re

frendado por los señores Ministros en ACUER
DO GENERAL.

Art. 39 — Elévese a aprobación del Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 69 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MARIA RUDA 
Julio Passerón 

Alfredo Martínez de Hoz (h)
Es copia:

A. MENDIETA
Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

DECRETO — LEY N’ 360—E
SALTA, 24 de diciembre de 1956
Expte. N’ 37B0-A-1956.
VDSIjO este expediente en -el que la Admi

nistración General de Aguas de Salta solicita 
se autorice a esa repartición a vender, de con
formidad a las disposiciones de las leyes vi
gentes, el material que considere en desuso “cha 
tarra” y con posibilidades de remota utiliza
ción; y,
CONSIDERANDO:

Que resulta conveniente proceder a modifi

car el artículo 93 de la Ley 775 eh’- el sentido 
de que todos aquellos elementos que luego de 
haber cumplido su período'de vida'útil pue
den ser canjeados o'vendidos pór la’ Ádñiinis- 
tración General de Aguas de Salta, én un todo 
de acuerdo a las disposiciones en vigor ‘esta
blecidas en las leyes de Contabilidad y Obras 
Públicas; • . - •

Que existe en la mencionada repartición ma
terial en desuso que no se ha podido ‘ enajenar 
convenientemente en diversas oportunidades, án 
respectiva autorización a las disposiciones' én 
té la demora que significa el trámite de la res
pectiva autorización para cada caso, trámite 
que muchas veces no está de acuerdo con el 
valor del material a enajenar;

Que se ha comprobado la necesidad de faci
litar a 1a- repartición expresada la disponibili
dad de esos elementos, eliminándose de tal ma
nera muchas erogaciones inútiles ‘ ocasionadas 
por el material enservible;

Por ello y atento a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Estado y a lo informado por 
Contaduría General,

El Interventor Federal d0 la Provincia 
En Ejercicio del Poder Legislativo 

Decreta con Fuerza de Ley:

Art. 19 — Agrégase al inciso a) del artícu
lo 93 del Código de Aguas ds ia Provincia, Ley 
N9 775, el siguiente párrafo:
“Escapa a lo precedentemente dispuesto el ma- 
“terial; repuestos, cubiertas de automotores y 
“otros elementos en desuso, "pudiendo disponer 
“su venta o permutación de acuerdo'a las nor- 
“mas establecidas por leyes y decretos que re
glamentan la materia.”

Art. 29 — El presente decreto-ley será refren 
dado por los- señores Ministros eñ ACUERDO 
GENERAL.

Art. 39 — Elévese al Poder Ejecutivo Nacio
nal para su aprobación.

Art; 49 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA- 
Alfredo Martínez de Hoz (h) .

José Marta Ruda 
Julio Passerón

Ee Copia: . ■
Santiago F. Alonso Herrero
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO — LEY N9 363—E
SALTA, 26 de diciembre de 1956
VISTO qu’e Administración de • Vialidad de 

Salta, solicita se rectifique el Decreto Ley N* 
324 del 14 de .noviembre ppdo., dejando .estable
cido que el importe de S 370.000.— incorpora
do para la obra N? 52, lo es para la adquisición 
de un “Tractor con topadora” y nó para úna 
excavadora, como se consigna;

Por ello,' ' . . 1

El Interventor Federal de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Legislativo' 

Decreta con Fuerza de Ley:

Art.’ 19 — Rectifícase el Decreto Ley N? 324, 
del 14 de noviembre del año en curso,- dejando 
establecido que el importe de $ 370.00.— in
corporado para la obra N9 52', lo es para la 
adquisición de un “Tractor con topadora” y 
nó para una “Excavadora”, como se consigna.

Art. 29 — Elévese a conocimiento deí Po
der Ejecutivo de la Nación.' ■ . ' ‘
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Ait.*39 — Él'presente decreto ley será refren, 
dado por los señores Ministros en ACUER

DO GENERAL.
Art. 49' — Comuniqúese, publiquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz (h) ¡I ’ . . José María Ruda

Julio Passerón
Es Copia:

Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho
Sub-iSecretaría de Obras Púb.icas

DECRETO — LEY N9 36i—E
SALTA, 26 de diciembre de 1956
Expte. N9 5410-C-1956.
VISTO lo solicitado por la Comisión de Pre

supuesto, de Reorganización y Fiscalización, an 
te. la inminente finalización del ejercicio eco
nómico-financiero 1956; y, 
CONSIDERANDO:

Que la confección del proyecto de Presupues
to para 1957 no puede finiquitarse en razón de 
no conocerse con precis ón las posibles mayores 
participación de la Provincia en Impuesto Na
cionales certificadas por el Ministerio de Ha
cienda de la Nación;

Que en consecuencia no puede sancionarse 
aún el proyecto elevado oportunamente al Mi
nisterio del Interior;

Que no es posible, mientras tanto, carecer 
de una orientación presupuestaria a los fines 
del mejor Gobierno de la Provincia;

Por ello,
i

El Interventor Federal de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Legislativo 

Decreta con Fuerza de Ley:

Art. I9 — Prorrogar a partir del l9 de enero 
de 1957 y hasta tanto se sancione el presupues
to definitivo para dicho año, el Presupuesto 
General de Recursos y Gastos de la Provincia 
aprobado por Decreto-Ley N9 251|56 con las 

modificaciones introducidas oportunamente, man 
teniéndose, por lo tanto, vigentes las autori
zaciones de gastos al 31 de diciembre de 1956.

Art. 2? — El presente Decreto-Ley será re
frendado por los señores Ministros en ACUER
DO GENERAL.

Art. 3’ — Elévese a la aprobación. del Po
der Ejecutivo .Nacional,

Art. 49 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

‘ ALEJANDRO LASTRA
‘i !, Alfredo Martínez de Hoz (h) 

Julio Passerón 
[F’í ' ' - José María Raída

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

|eie de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas
~--- ---- C '

DECRETO — LEY N’ 365—E
SALTA,. 26. de diciembre de 1956.
Expte. N9 5410J56.
VISTO que por Decreto N? 5476 del 4¡XIÍ|56, 

a propuesta de la Administración de Vialidad 
de Salta y teniendo en cuenta los fundamen
tos de su Resolución N9 205 del 22|X|56, se de- 

. signó para desempeñar interinamente, el car
go de Jefe de la División Construcción y Me- 
|Qraml?nto de la ■ misma al Agrimensor don

ALFREDO CHIERICOTTI, - de reconocida ca
pacidad técnica, por ejercicio de la especiali
dad en las direcc'ones. de Vialidad de Tucumáñ. 
y de la Nación, en la construcción del ferro
carril Salta-Socompa. de los F. F. C. C. del 
Estado y ser titular de la cátedra de Topogra
fía y Cartografía en la facultad de Ciencias 
Naturales de Salta;

Que si bien el Presupuesto General de la 
■Provincia determina que dicho cargo debe ser 
desempeñado por . un Ingeniero civil, ningún 
profesional puede, tener interés en ejercerlo 

con carácter transitorio yodada la remuneración 
de que el mismo ‘goza;

Por. ello,

El Interventor Federal de Ja Provincia, 
en Ejercicio del Poder Legislativo 

Decreta con Fuerza de Ley * '

Art. I9 — Suspéndese del Anexo J- Inciso-1- 
Administración de Vialidad de Salta-, Partida 
Principal a) 1- Parcial 1) -Jefe División Cons
trucción y Mejoramiento, la nominación “Ing, 
Civil” por el tiempo en que interinamente e- 
jerza dicha funciones el Agrimensor ‘don AL
FREDO CHIERICOTTI designado por Decre
to N9 5476 del 4 de diciembre de 1956, al .que- 
se preside aprobación por el presento Decreto 
Ley.

Art. 29 — El presente decreto-ley será refren
dado por los señores Ministros en ACUERDO 
GENERAL.

Art. 39 — Elévese a la aprobación del Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 49 — Comuniqúese, pub’íquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz (h) 

José María Raída 
JULIO PASSERON

Ee Copia:
Santiago F. Alonso Herrero
Jefe .de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO — LEY N9 366—E
SALTA, 26 de diciembre de 1956
Expte. N9 128-S-1956.
VISTO el Decreto Nacional N9 18.744 del 

9|X|56, por el que se ratifica el Decreto Ley 
N9 251 con las modificaciones depuestas por el 
N9 254 de fechas 6 y 7 de agosto ppdo. .rela
tivos al Presupuesto General de Gastos de la 
Provincia para el Ejercicio 1956; y, 
CONSIDERANDO:

Que el mismo dispone limitaciones por sus 
artículos 29, 39, 49 y 59;

Por ello, y atento a lo aconsejado por la 
Comisión de Presupuesto, Reorganización y 
Fiscalización de la Administración Provincial' 
en el punto d) de su informe de fs. 2,

El Interventor-Federal de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Legislativo- 

Decreta con Fuetza de Ley:

Art. 1$ — Declárense “E&ONOmXAS DÉ ÍÑ- 
VeRSIÓNES" en él Presupuesto General de la 
Provincia para el ejercicio 1956 en vigor, las 
siguientes partidas del Anexo A:
En el A(nexo A- Inciso 1- (Cámara de Senado 
res.
Item 1- se* incluye la partida principal a) 10 

Parcial 1- '‘Légisiadores-Dietas-23 Partidas Indi"

viduales a $ 2.'OOG mensuales,, total-$ 552.000 
Persup. en vigor; ‘ -

En el Anexo A- Inciso -H- (Cámara de Dipu- 
tados- Item 1- se incluye la partida Principal 
a) 10- Parcial 1- “Legisladores” -Díetas-39- Par- 
tidas individuales a $ 2.000 mensuales, total :v 
$ 936.000-ÍPresupuesto en vigor, lo que hace uñ- 
total de $ 1,488,000,— (Un millón cuatrocien
tos* ochenta y ocho mil pesos .Nón.eda Nacio
nal). 1 . .

Art. 29 — El .presente decreto-ley será refren
dado por los señores Ministros en ACUERDO . 
GENERAL. :

Art. 39 — Elévese a la aprobación del Poder ’ 
Ejecutivo Nacional.

Art. 49 — Comuniqúese,’ publiquese-, insérte- ■, 
se en el Registro .Ofcial y archívese. "i

ALEJANDRO-LASTRA ■ ' 
José, María Ruda 

.Julio Passerón 
Alfredo Martínez de Hoz (ji) 

Es- copia
Santiago Félix'Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO — Ley N9 367—E
SALTA, 26 de diciembre de 1956 «
VIST]O que diverso núcleos de población del 

interior de la’ provincia han acogido con gran 
interés lá -iniciativa de la Intervención Fede
ral de qüe sé constituyan cooperativas éléctri- . 
cas en los municipios; iniciativa que lograría 
resolver. eii su mayor .parte, el actual proble
ma de lá . carencia o - restricción ,dá esa ener
gía, por las razones que; de. dominio público 
afectan én general a: este tipo de servicio; y,. 
CONSIDERANDO:- ? . •

Que consecuente con el plan, de electrificación 
proyectado por este-Gobierno, actualmente es
tán en vías de formación las cooperativas e- 
léctricas de-El Bordo;*El Galpón y Coronel-Mol 
des; . . . .

Que la- mejor* garantía de éxito la daría la 
incorporación de las municipalidades - como so
das de las mismas, ya que respaldaría .el fútil- . 
ro de sus actividades; ■

Que careciendo muchas, comunas de fondos 
para suscribir las.acciones correspondientes, po- 
dria resolverse esta situación mediante prés
tamos de la Provincia con ese - objeto, a. reinte
grarse mediante' descuentos a efectuarse a las 
municipalidades sobre la- participación futura 

-en los impuestos; \
Por ello, atento a lo'aconsejado por la Co

misión de Presupuesto, de Reorganización y Fis
calización de. la Administración Pública.

Él Interventor Federal de la Provincia j. 
En Ejercicio del Poder Legislativo 

Decreta- con Fuerza .de Ley:

Art. I9 — Créase dentro .'del Presupuesto Ge
neral de la Provincia, Anexo “C” -Ministerio de 
Economía, Finanzas y Obras Públicas- Inciso 
111- ítem 2- Otros Gastos- Principal a) 1- Par
cial 42- “Fomento de Cooperativas Eléctricas” 
éon.uñ crédito de (Treinta mil pesos ($ 30.000) 
Moneda Nacional, a los fines de poder subsi
diar los gastos orgánizac’óh de cooperativas 

eléctricas en el territorio de i]a Provincia, sus
cripciones de acciones, préstamos a las muni
cipalidades a tal fin, etc.

Art. 29 — Transfiérese del Crédito Adicional, 
Anexo I- Inciso 1- Principal a) 2- la suma de 
Treinta mil pesos ($ 3Q.QQ0,—) Moneda Naciq->
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í. •
1

■ ' de la Provincia en vigencia; por el contiario, 
tíeulo. anterior.

Art. 3? — El presente decreto-ley será refren
dado por los

■ GENERAL.
Art. 4’ — 

der. Ejecutivo

señores Ministros e.n ACUERDO

Elévese a conocimiento del Po- 
Na-cional.

• ’Art.
se en

Comuniqúese, pulbíquese, insérte-5?- —
el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
MARTINEZ DE HOZ (h)

• José María Ruda
Julio Passerón

Es copia*
Santiago Félix Alonso Herrero

- 3ete de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO — LEY N’ 368—E
SALTA, 26 de diciembre de 1956
'Expte. N? 4250-B-56.
VISTO este expediente en el que la Direc- 

c ón de Bosques y Fomento Agropecuario soli
cita la modificación de su Presupuesto Gene- 
Tal de Gastos, con el objeto de mejorar la re- 
tr.hució'.i da que actualmente »ozan los funcio
narios técnicos, encargados de destacamentos y 
guardabosques, a fin de estimular el mayor ren
dimiento y contracción en sus tareas, ya que 
su misión significa tener bajo su custoria y 
contralor el patrimonio forestal de la provin
cia, en forma que asegure .al fisco el aumento 
de la percepción de los recursos provenientes ed 
esas fuentes; y,
CONSIDERANDO;

Que la reforma proyectada en nada afecta 
el resultado financiero del Presupuesto General

BOLETIN OFICIAL

de la Proincia enbv vigencia; por el. contrario, 
significa una inversión en menos de $ 147.072 
m]n en razón de no haberse provisto cargos des 
de el principio del presente ejercicio;

Por ello, y atento al despacho favorable emi
tido por la Comisión de Presupuesto, de Reor
ganización y Fiscalización, de la Administra- 

-ción Provincial,

El Interventor Federal de la Provincia, 
En Ejercido del Poder Legislativo 

Decreta con Fuerza de Ley:

Art. I9 — Modificase el Presupuesto Gene
ral,’ vigente por Decreto Ley N’ 251 del 6 de 
agosto del .año en curso, correspondiente al A- 
nexo C- Ministerio de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas- Inciso VIII- Dirección’ de Bos
ques y Fomento Agropecuario- Item 1- Gastos 
en Personal- en la siguiente forma;

Partida . ' Categoría o N9 
Car
gos

Mensual
Crédito Anual

<’■ Prin-
' cipal

par- .Cía- ’ concepto
cial se -

Parcial — Principal

* ITEM» 1 — GASTOS EN PERSONAL
a) SUELDOS ■ . J 335.340

Partidas Individuales 32 335.340
Personal Adm. y Técn.

1 Partidas Individuales 31 325.440i Director (¡Ing. Agrón.) 3.000 36.000 (12 meses)
Secretario (Ing. Agrón.) .1 2.300 18.400 (8 meses)
Secretario Técn. (Ing. Agrón.) .1 2.500 ,10.000 ( 4 meses)

~ • Partida Categoría, o N9 Crédito Anual

• Prin- Par- Cía- concepto- Car- Mensual Parcial — Principal
cipal cial se • gos

,.-Insp. Gral* de Destacamento 1 2.300' 11.500 ( 5 meses)
- Encarg. Destac. -1»’ Categ.. 6 2.000 48.000 ( 4 meses)

Encarg. Destac. 2? Categ. 2 1.800 14. A ( 4 meses)
1 Oficial Mayor . 1 1.605 119.260 (12 meses)
1 V 3 1.605 0.9.260 ( |4 meses)
4 ’ ” 2? 10 1.380 75.600 ( 4 meses)
7 ” -59 1 1.215 14.580 (12 meses)
8 ” 6’ •1 1.140 36.680 (12 meses)

10 • Auxiliar- Mayor 1 1.020 12.240 (12 meses)
. .11 . . • principal ■ ’ .1 960 11.520 (12 meses) ’

- . 12 "1? 1 900 10.800 (12 meses)
e- 13 ” 2? 1 850 10.200 (12 meses)

4 Personal de Servicio 9.900
1- , Partidas Individuales 11 9.900

14 Auxiliar 39 1 825 9.'900
, ’ ■ &)• BONIFICACIONES Y SUPLEMENTOS 40.000

‘ 2 Partidas Globales - 40.000
■ 1 Antigüedad’ ’ ’ 3.000

2- Sueldo Anual Complementario 32.000
3 Salario Familiar 5.000

. e) APORTE PATRONAL 51.087
■' 2 Partidas Globales - 51.087

1 Caja de Jubilaciones 50.301
• 2 Seguro Colectivo Obligatorio 786

r- - .—-------- —- ---- -— | TOTAL DEL ITEM 1 - ....... $ 426.427
} 1 ’ ’ 1

ALEJANDRO LASTRA 
MARTINEZ DE HOZ (h) 

José María Ruda 
Julio Passerón

- Es copla* ■ ,
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO i— LEY N? 369—G
SALTA, 28 de diciembre de 1956
Expte. N? 9150)56
VISTO el Decreto-Ley N9 351 de fecha 17 de 

diciembre del año en euros, por el cual se trans 
fiere la suma de $ 10.000 del Anexo “I” CRE
DITO ADICIONAL, para regorzar la Partida 
Parcial 17 del Anexo D- Inciso 12- Otros Gas
tos Principal a) 1- de la Ley de Presuupuesto 
en vigencia, ambas partidas; y,. 
CONSIDERANDO:

Que tal transferencia se efectuó a fin de que 
la Escuela Superior de Ciencias. Económicas 

de Salta, pudiera atender los gastos que la pre 
sencia de Profesores que vendrían de Tucu- 
■mán, con motivo de los exámenes correspon
dientes al turno de diciembre, ocasionarían;

Que ten'endo en cuenta que, el viaje de di
chos Profesores no se realizó, razón por la cual 
la transferencia de S 10.000 resulta innecesa
ria;

Que la citada Escuela solicita transferencia 
de $ 10.000, para los Parciales 39 del Principal 
a) 1- y 17 del principal b) 1-, para sufragar' 
lós gastos que el traslado de la misma a su nue 
Vó local, origine, como así también dotarla del 
moblaje mínimd necesario.

Que la transferencia solicitada resulta via
ble ateniéndose a las dispocisiones del articulo 
8? de la Ley 941 de Contabilidad recientemen
te reformado por decreto-ley N? 281)56;

Por ello, y atento a lo informado por la Co
misión de Presupuesto, de Reorganización y Fis
calización de la Administración Provincial a 
ÍS. 2, ■

Art. 2? — La mod ficación presupuestaria dispuesta precedentemente, regirá cotí anteriori
dad al-l? de setiembre del año en curso, y sus beneficios alcanzan solamente al personal téc
nico, y nó administrativo, de la Dirección de Bosques y Fomento Agropecuario.

Art. 3° — El presente decreto-ley será refrendado por los señores Ministros en ACUERDO 
GENERAL >; 1 ' i?:’ :¡

Art. 4? — Elévese a la aprobación del Poder Ejecutivo Nacional,

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta En ejercicio del Poder Legislativo 

Decreta con Fuerza de Ley

. •. .-Art, -3? — Comuniqúese, p.ublíquese, insértese en el Registro Oficial y archívésé.

Art. 1? Derógase el Decreto-Ley N? 351, 
dictado con fecha 17 de diciembre del corrien
te año,

Art. 29 — Transfiérese la suma de Diez mil 
Pesos M|N. (S 10.00Ó.— m|n.) del Anexo “I” 
CREDITO ADICIONAL,'de la Ley de PlgSVb
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- pues en vigor, para reforzar las partidas que 
en la forma y proporción siguientes se detalla: 
Principal a) 1- Parcial 39- -Utiles, li- ’ 
bros, impr. y encuader.............. $
Principal b) 1- Parcial 17- Mobla
jes, artefactos y tap........................

2.000.—

8.000.—

9

2

Ortis: Historia Económica Argén- . ~ ’ 
tina ....-.............'..........    $ ' 140.—
Cadequi: Manual .de la Historia del
Derecho Español ............................ $ T20.—

__________ o

10% de descuento
$ 2.150.—
$ 215.—

Total $ 10.000.—
Total de Richardet Wa’ker.. $ 1.935.—

partidas éstas del Anexo D- Inciso 12- OTROS 
GASTOS- de la Ley de Presupueste en vigencia' 

Art. 3’ — El presente decreto-ley será refren 
dado por todos los Ministros en ACUERDO GE 
NERAL.

Art. 4? — Elévese a la r probación del Po
der Ejecutivo Nacional.

Art.
se en

5? 
el

— Comuniqúese, publiquese, inséite- 
Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
José María Ruda 

Julio Passerón 
CARLOS A. SEGON

EDITORIAL “M. AGUILAR”
2 Hcks J: Teoría de Ciclo Económi-

co ....... . ........................................... $ 176.—
2 Marahall A: Piincipos de Economía $ 562.—
2 David Ricardo: Principios de la’

- Economía Política ....................... $ 200.—
2 Samuelson P: Curso de Economía

Moderna $ 458..—
2 -Smith A: La riquesa de las ná-

clones ................................. .............. $ 550.—

]a provisión de Ampliactil intramuscular, Fe,- 
nergaar Inyectable,- Diparcol Inyectable, Dispa 
doT Inyectable, Mesdonal 0,50 gramos Meado-; - 
nal de 0,01 grs. con destino a los ’ Servicios V 
Asistenciales de su dependencia, y <$..
CONSIDERANDO:

Que es de urgente- e imprescindible necesi- ; 
dad disponer la provisión de éstos productos 
medicinales a los distintos servicios asistencia 
les de los Hospitales de’ la Capital, a fin de 
nc entorpecer el normaj desenvolvimiento de 
los mismos; . ■ ,

Que por ser Sociedad Química Rhodia Ai?-
. gentina S. A., los únicos fabricantes de estos 

productos, correspondería adjudicar los mis- ■ 
mos a la citada firma ,de acuerdo a las dis
posiciones que establece la Ley de Contabilidad 
N9 941, en su artículo 509, inciso c); . .

Por ello, atento a lo informado por la Ofi
cina de Compras.y la Dirección de Adminis
tración, " ■ i. . .

. . Es copia:
Miguel Santiago Macíel

Oficial Mayor de Gobierno, J. e 1. Pública

RESUMEN i .
Richardet Walker
M. Agui’ar..........

o i 79R .. ’ . .
9 ’ ’ El Ministro de Asuntos S;. y. Salud Pública

’ ~~’ R e suelve; ' .

8 1.935 
$-1.726

TOTAL $ 5.661.

DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO

DECRETO N? 5683—G.
Salta, Diciembre 20 de 1956.
Expte. N9 8699(56.
Visto el presente expediente en el que 

Escuela Superior de Ciencias Económicas 
Salta, solicita autorización para adquirir
foros de las editoriales “Aguilar y Rionardet 

• Walter”, por ello, y atento a lo informado 
por Contaduría General a fs.

la 
de 
li

Art. 29 — El Gasto que demande el cumpli
miento del presente » decreto se imputará al 
Anexo D— Inciso XII— OTRps GASTOS— 
Principal b) .1— Parcial 4 de la Ley de Presu
puesto en vigor— Orden dé Pago Anual N9 63.'

Art. 39 — Oomuníquese publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MARTA Rf,r>A
MARTINEZ DE HOZ (h)

19 — Adjudicar, a la firma Sociedad Quími
ca Rthodia Argentina S. A.; la-provisión dircc 
ta de los productos medicinales que se especi
fican a fs. 2 del- presenté expediente, por uíi 
total de Doce Mil Cuatrocientos Ocho Pasos, 
con 70|100 M|N. ($ 12.408.70), con destino a 

. los servicios asistenciales;'de Ivs Hospitales-da
la Capital.— ' • . '

2? — El gasto que demande el cumplimiento 
de la-presente Resolución deberá:imputarse ái 
Anexo E, Inciso I,-. Item 2, Principal--a)-l,-P.af 
cial.29 -de Ta Ley de Presupuesto' en y’gencia.— ;

3’ — Comuniqúese, publiquese, dése al Libro .. 
de -Resoluciones, etc.— : . . '

3,

El Interventor Federal interino 
de Salta

' DECRETA:

tp la Provincia

la Escuela Su
de Salta, y. de 
ley de Contabi- 

libros de

Artículo 1? — .Autorízase a 
perior de Ciencias Económicas 
conformidad al Art. 49 de la 
lidad N? 941148, para adquirir
“Editoriales Aguilar y Richardet Walter”, 
ya nómina a continuación se detalla: 

EDITORIALES 
EDITORIAL “RICHARDET WALTER’’ 
2 Arevalo: Elementos para Contabi

lidad ............................................. $
Miro: Contabilidad General Me
cánica: • .......................................... $
Secane: Sistema Moderno de Dia
rio y. Mayor .........................
Cholivis: Balances Manual de Re-

las 
cu-

150.—
2

518.—
2

2
150.—

2

2

2
2

2
2
2

$

sultados .......................................... $ 100.—
Cholivis: Balances Falsos ........... $ 70.—
Chovilis: Interpretación de Balan-
ces -.......................................... . $ 90.—
Cholivis: Control de Presupuesto $ 114.—
Rey Pastor: Cálculo Infinitesimal $ 200.—
james parbeumald: Geografía

Económica ’ ............    . $ 420.—
Bend’cente: Métodos dé .Investiga-:
ción en Materia Económica $ 30.—
Castro Desarrollo Económico Ar- - ♦
gent'!no .......... . . . ............... ............ S - 120.«
Cholivis; Costo? Funcionales 148,7*

RESOLUCION N? 5103—Á.
SALTA, Diciembre 21 de 1956.—
Expte. N9 23.445|56.—
Visto este expediente en el que la Birec- ■ 

ción ’de los Hospitales ¿é la Uagitái soligii^

Es Copia:
Andrés Mendieta

Jefe dé Despacho Asuntos Sociales y S. Pública

F» copia:
Miguel Sa" '-<ggo Maciel

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

RESOLUCIOSNE DE LOS MINATE 
RIOS •/ .

RESOLUCION N» 5102—S. (
Salta, Diciembre 21 de 1956.'
Expediente N9 22.159|56.
Visto lo informado, por la ex-Intervención de. 

la Dirección General de Sanidad y atento a lo. 
dictaminado por el señor Asesor Letrado de es
te Ministerio,

El Ministro de Asuntos S. y Salud Pública 
Resuelvo:

19 — Suspender al Señor Guillermo Baeza 
Ferreyra, L. E. N9 3.303.517, en el ejercicio de 
la profesión de IDONEO EN HIN[E6IOLOGIA, 
anotado bajo el N’ 3— Letr.al—, hasta tanto 
la Justicia se pronuncie en definitiva.

29 — Comuniqúese, publiquese, etc.—
JULIO PASSERON

. JULIO PASSERON
Es copia: ' - _

A. MENDIETA '/ ■ . . - . ” '
Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social 

. RESOLUCION Ñ9 510.4—A. - ■ ’
SALTA,-Diciembre 21 de 1956.— ,

-Expte. N?.23.175(56.—
VISTO este expediento en el que el Tefe de 

los Servicios Cdontongicos de la Asistencia Pú 
blica dispone él trasladó’ del- ' Dr. Eduardo’. 
Anuch —Auxiliar Mayor— Odontólogo delHrs 
pital del Milagro, para desempeñarse en aquel.

' Servicio a su cargo,’ en razón de las. necesida- ■ 
des dej mismo; atento á lo informado por la ’’ 
Oficina de Personal y lo manifestado por el 
señor Director de ■Medicina Asistenc'al,

El Ministro de Asuntos S.’y Salud Pública 
Res.uelve : ’

19 _ Trasladar al - Auxiliar'.Mayor -Odon- ,/ 
tólogo— del Hospital del Milagro,; Dr. Eduar-. 
do Anuch-—L. ..E. 7.212,060—, para ilessmpe ’
ñarsé eh, los Servicios Odontológicos üé laAsis 
telicia Pública, dependiente’de la Dirección de 
Medicina Asistencia!, a partir de' la fecha de • 
la presente Resolución,— , - •

29 — Comuniqúese, publiquese, "dése al Libro ■ 
de Resoluciones, etc,—

JULIO PASSERON J,
Es capia: • ■ =
Andrés Mendieta

Jefe de .Despacho de. Salud Pública ? A. SociñJ _
2
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RESOLUCION N? 5105—A. •'
SALTA, Diciembre 21 de 1956.—
Expíe. N“-23.446(56.—
VISTO este-expediente en el que corren-á- 

gregadas las propuestas .presentadas al Con
curso de Precios realizado, para la .provisión de 
Leche. en Polvo y Medicamentos, con destino 

.■ a la Escuela- Hogar, y Hospital de San Anto- 
nio de ¿Los Cobres,, y
CONSIDERANDO:

Que del estudio, practicado por la Glicina de 
Compras de este Ministerio sobre las propues
tas presentadas resultan más convenientes las 
de las.-firmas Laboratorios .Glaxo y Laborato
rios Ocefa,-’según-;ej cuadro comparativo de 
precios que cor-re a is. 7;
-Fór ello y atento a lo. informado por-la Di-, 

rección r.de> Administración. de -este.-.Ministeri'i,
»

’Ei Ministro'de Asuntos Sociales y’Salud Pública 
RESUELVE:

19 — Adjudicar la Leche en Polvo y Medi
camentos que se especifican a- fs. 8 de estas 
aetuacfiones, con destino a la Escuela Hogar y 

-Hospital de . San Antonio de Los-Cobres, -de 
las firmas comerciales- que detallan a conti
nuación- y que asciende a -la -suma: de. Ocho Mil 

. Doscientos Sesenta- y. Seis Pesos con- Ochenta 
Centavos ■ Moneda Nacional  ̂.-($ 8.266.80).— 
Laboratorios -“Glaxo” .. $ -790.80.Tot. adjad. 
Laboratorios'“Oeef-a”. 7.476.—- " ’’

2? — El .gasto que demande, el cumplí miento 
.-de la -presente - Resolución, deberá- imputarse 
-tu la siguiente forma- y proporción:
•Al- Principal a) 1 —• Parcial .29 ... - § 7.476.— 
•A]Principal -a)-l — Parcial 32 ., .$ .790.80

Total ............ ..... $ 8.266.80

fiel. Anexo E, Incido I, Item 2 de la Ley de 
Presupuesto en vigencia.—

3’ —Comuniqúese,, publiquese, dése al L!bro 
de Resoluciones,. etc.—-

. -JULIO-PASSERON
Es copia;

Andrés Mendiela
Jefe de Despacho Asuntos Sociales y.S. Pública

.-RESOLUCION N’ 5106—A.
SALTA,. Diciembre 21 de 1956.—
VISTO ’ el Proyecto elabórado por la Direc

ción de.Medicina Social atingente al Rég'man 
de Concurso para la. provisión, de cargos téc
nicos en las distintas ramas de la medicina,

El-Ministro de Asuntos'-Sociales- y-Sahid‘PúbIica 
RESUELVE:

19 — Aprobar -el-proyecto elaborado por-’la 
Dirección de. Medicina Social- atingente al Ré 
gimen.de- Concurso para.la provisión de car
gos .técnicos en las distintas r-amas de la me
dicina,- -cuyo texto.es..el,siguiente:

“Art. 1’ — Podrán, cursar, los. que no hayan 
. incurrido. en. faltas- de ética.profesional o g.-e- 

miaj y tengan antecedentes cívicos inobjeta
bles.—

“Art. 2? — Los interesados deben presentar
■ sus antecedentes personales y profesionales, fo 

mo todo dato de interés sobre su désempe 
Co: cargos actuales, ..concursos: ganadas, traba 
jos .científicos,; .conferencias, etc., en papel tá 
maño oficio por "duplicado; adjuntando copia 

dé todo lo manifestado, como separatas o e- 
jemplares de los .trabajos realizados, ó indicar 
año, tomo, y hoja 'de la obra donde han sido 
publicados.—

“Art. 3’ — Los postulantes propuestos Icie 
iré del concurso quedarán a consideración de 
un - Tribunal • de tachas constituido por un re
presentante del Círculo Médico _y une del Mi
nisterio, quienes recibirán y considerarán .im
pugnaciones recibidas.—

’ “Art. 4? — El Tribunal de calificación es
tará constituido por un representante del Oír 
culo Médico, el Director de Medicina de la ra
ma que se realice el concurso y un especialista 
de acuerdo al concurso llamado.—

“La calificación se ajustará al siguiente 
modo:

“a) 1|4-punto por cada-año de servicio pres
tado dentro de la Provincia. Para ios sci-

- vicien fuera de la Provincia, se adjudicará 
1|4 punto, no‘ pudiéndose acumular más de 
un punto.—

“b) Cargos obtenidos por concurso: 1|2 punto 
por cada cargo ganado.—

“c) Curso’ de postgraduados: 1,2 punto por ca
da curso realizado.—

''(1) Distinciones honoríficas: 1, punto por ca
da distinción.—

“e) Trabajos científicos: se valorizarán de a- 
cuerdo a la siguiente escala:
1) Originales de investigación medica: 1 

punto.

2) De casusitica: 1)2 punto.
3) Actualizaciones, conferencias: l|-i punto, 

"f) Cargos directivos en asociaciones médicas,
gremiales, y científicas: 1|2 punto — 

“g) Miiembro.de sociedades científicas: 1(4 
punto.—

“Art. 5’ — -Los postulantes, podrán hacer re 
clamo hasta una semana después de conocido 
el resultado del concurso.— Fdo: Dr. Néstor 
Rodríguez, Director- de Medicina Social”.—

2’ — Comuniqúese, publiquese, dése al Libio 
•de -Resoluciones, etc."-

JULIO PASSERON
Es copla:
Andrés Mendi'eta

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social,

-RESOLUCION N? 5107—A.
SALTA, Diciembre .21 de 1956-—
Expte. N? ,22.722|56.—
VISTO .este expediente en ej que el Inspec

tor de Higiene don Víctor Ruiz, solicita la jus 
tiiicación del día martes 28 de agosto del co- 

“Triente año por cuánto- en- planilla figura que 
“faltó sin aviso”, habiendo ■ requerido médico 
ese -día por encontrarse- enfermo, atento a to 
actuaciones producidas y a lo manifestado pol
la Oficina - de 'Personal,

El Ministro de Asuntos Sociales ysSaiud Pública 
R.E-S ILE'L V.E:

19 — Justificar ia inasistencia incurrida poi’ 
él Auxiliar 5’ —Inspector de Higiene— señor 
Víctor RUiz¡,.L...É.-’N9:..3.§48-.S27,-eh día 28 dé 
egósto.. dél c.Orfiéñte ’áñó, pót. jas. rávoties. ex
puestas precedentemente,:- y. en virtud de em 
centrarse comprendido ■ en’ lo -que-; establece, el 
Art,í-34 -"Papítrllp XX— de Já Ley 1,382(60,• -

29 — Comuniqúese, -publiquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.—

JULIO PASSERON
Es copia:

A. MENDIETA
Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

EDICTOS CITATORIOS
N9 14966 — REF: Expte. 12.442|48.— FLO

RENCIA JURADO DE APAZA s. r. p.9<—2. 
Edicto siu cargo en BOLETIN OFICIAL 
EDICTO CITATORIO.—

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Florencia Jurado de 
Apaza tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de agua pública para irrigar con una 
dotación de 0,78 l]seg. a derivar del Río El 
Tala (margen izquierda), por la acequia El 
Molino, 1,5000 Has. del inmueble denominado 
“El Jardín”, catastro N9 178, ubicado en el 
Distrito El Tala, Dpto. La Candelaria.—

SALTA.—
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS.— 

. e) 3 al- 161'1157.—

N9 14951 — REF: Expte. 14615|48.— MA
NUEL ABDO s. r. p|79-».—

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos - por el Código de 

Aguas, se hace saber: que Manuel. Abdo ha solí 
citado reconocimiejnto de conqeslón de agua 
pública para irrigar con un caudal de-10,5 1 ¡se 
gundo a derivar del río Guachipas. por la ace 
quia Del Alto, 20 Has. del Inmueble San Isi
dro El Tobar, catastro 543,. ubicado..en Talapam 
pa, Dpto.. La Viña. En- estiaje, tendrá .turno de 
108 horas en un .ciclo de. 47%. días, con :1a mi
tad del caudal total de la hijuela Del Alto,

SALTA,- Diciembre -28 de 1956.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

6) ’31|12|56 al 14| 1 ¡57.

N’ 14950 — REF: Expte. 14614Í48.— MA 
NUEL ABDO s. r. p|82-2—.

EDICTO CITATORIO
A. los: efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se .hace saber que Manuel Abdo tie- 
.ne solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para irrigar con caudales de 3 15 
y 1,57 1 ¡segundo, a derivar del río Guácmpas, 
por las acequias del Alto y Del’Bajo, 6 y 3 Has. 
respectivamente del inmueble “El Puebin”, ca 
tástro- ’267 de Talapanmpa, Dpto.’ La Viña.— 
tastro “267" de Talapampa, Dpto. La “'Viña, 
ciclo’de/47 días, 12 horas/con-la lidiad >’el 
car-daj total'de la hijuela Del Alto y 24 horas 
en un ciclo de 52 "días, con todo el caudal de 
la hijuela Del Bajo.

SALTA, Diciembre '28 de 1956.
ADMINISTRACION GENÉRÁL DE .AGUAS 

e) 31)12)56. al ’.4| 1 ¡57.

N?. 14922 - —. REF: Expte. .963)49 — JUAN
A. BARROSO .3. i. p|97—2. — EDICTO CI
TATORIO.-—

- A los efectos establecidos por el Código dé 
Aguas, se hace saber que Juan A, Barroso ftó. 

r.de
Miiembro.de
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ne solicitado reconocimiento- de concesión de 
agua pública para irrigar con caudales de 10,50 
llsegundo- (lote N’ 1) y 10,50 Ijsngundo rióte 
N9 2), a derivar del río, Pasaje ó Juramento 
(margen izquierda), por acequias propias, 40 
Has. del inmueble denominado “Fracción Cha 
Bar Muyo”- (Lotes 1 y 2), catastro N? 1. ubi
cado en el Partido de Balbuena, Departamen
to de Anta.—

SALTA, Diciembre 20 de 1956.— 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS-

e) 21|12¡56 al 7(1(57—

N? 14903 REF: Expíe. 15833|48 PETRONILO 
GOMEZ s. r. p.|69-2.-

EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Petronilo Gómez, tie 
ne solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para irrigar con caudal de 11,6 
l|seg. a derivar del río colorado por el canal 
matriz de la Colonización A, 23 Has. 3242 m2. 
del inmueble “Lote N9 28 de la Colonización A, 
catastro N9 3374 de Colonia Santa Rosa, Orón. 
En estiaje, tendrá tumo de riego que imponga 
la Intendencia de Aguas.

Salta 17 de Diciembre de 1956,
Administración General de Aguas.

' e) 18(12(56 al 2; i ,57

LICITACIONES PUBLICAS
N9 14910 — MINISTERIO DE COMERCIO 

E INDUSTRIA DE LA NACION — AGUA i 
ENERGIA ELECTRICA — E.N.D.E.

Llámase a Licitación pública N? ,;7.¿|5o, na 
ra el día 30 de Enero de 1957, a las 12,00 ho
ras, para la ejecución de las obras civiles de 
la Central Hidráulica 'Río Corraiito” (Peía, 
de-Salta), casa de máquinas, estación de trans
formación, tubería forzada y otras accesorias, cu 
yo presupuesto oficial asciende a la suma de 
Nueve millones Seiscientos Mil Pesos Moneda 
Nacional.

El pliego de condicioneg cuyo valor es de 
M$N 700 podría consultarse y adquirirse en 
las oficinas de la Central Corral-to Buenos 
Aires 155, (Salta) y en las oficinas de Talleres 
y Suministros, calle Lavalle 1556, Capital Fede
ral, todos los días de 12 a 16 horas.

Carlos Peiró - Talleres y Suministros
e) 18(12(56 al 2 |1156

N° 14874 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS — ADMI
NISTRACION GENERAL DE AGUAS DE 
SALTA.—

Convócase a Licitación Pública para el día 
7 de enero del año 1957 a horas 11, ó día si
guiente si fuera feriado, para que tenga lugar 
la apertura de-las propuestas que se presenta
ren para la ejecución de la Obra N9 373: Me
joramiento sistema de Riego Río San Francis
co Para Colonización “Ramaditas” Lote Tuna- 
lito (Departamento' de Orán', que cuenta con 
un presupuesto básico de $ 8.170.314.29 m|n. 
(Ocho Millones Ciento Setenta Mil Trescientos 
Catorce Pesos con 29(100 M|Nacional).—

Los pliegos de condiciones pueden ser retira 
dos del Dpto. de Ingeniería de A. G. A. S., ca

lle San Luis -52 — Salta, previo pago de lg su

ma de $ 1.000.— m|n. (Un Mil P-sos Moneda 
Nacional).—

LA INTERVENCION DE A. G. A. S —
Salta, Noviembre de 1956.—

e) 11|12¡56 al 2(1(57.—

secesos sumaM
EDICTOS SUCESORIOS

N9 14965 — EDICTO SUCESORIO.—
El Señor Juez de Primera Instancia Tercera 

Nominación en lo Civil y Vomercial, Dr. Adol
fo D. Tormo, cita por treinta días a huedero-.- 
y acreedores de doña Kate o Kate Elizáoeth 
Pollard de Wa-tson.— Queda habilitada la Fe
ria— Salta, Diciembre 31 de 1956.— 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 3|1 'al 13(2(57.—

N° 14964 — EDICTO:
En -el juicio Sucesorio de Caimen Bairionue 

vo de Arapa, el Sr. Juez de Primera instan
cia y Primera Nominación en lo Civil y Co
mercial, Dr. Vicente Solá, cita por treinta días 
a herederos y acreedores para que comparez
can a hacer valer sus derechos.— Queda ha
bilitada la Feria de Enero de 1957.— Salta, 
31 de Diciembre de 1956.—
NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario.—

e) 3|1 al 1S|2|57 —

N9 14963 — SUCESORIO:
Daniel Ovejero Sola, Juez Primera Instan

cia, Quinta Nominación Civil y ÚctnerJal, ci
ta por treinta días a herederos y acreedores 
de Celestino Vargas y Margarita Guerrero de 
Vargas;— Salta, 26 de Setiembre de 11'56.—

SANTIAGO FIORI, Secretario.—
e) 3(1 al 13|2]57.—

N? 14962 — EDICTOS: SUCESORIO:
El Dr. Daniel Ovejera Solá, Juez de I9 Ins

tancia y 59 Nominación en lo C. y C., cita- y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de don Ildefonso de Jesús Vázquez.— 
Salta, Diciembre 13 de 1956.—

Feria habilitada.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 3(1 al 13|2¡57.—

N9 14961 ■=• SUCESORIO:
Daniel Ovejero Solá, juez en 10 Civil y Co

mercial, 59 Nominación, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de Sara Antonia Pé 
rez de Centeno o. Sara Antonia Pérez de Zru
teno — Salta, 17 de Setiembre de 1956.—

Feria habilitada.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 3(1 al 13|2|57.—

N? 14957 — TESTAMENTARIO.—
El señor Juez de 5 9 Nominación en lo Civil 

y Comercial cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de doña .María Dolores 
o Lola Ovejero Grande.— Habilítase feria,—

Salta, Diciembre 18 de 1956.— 
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 2(1(57 al 12(2(57.—

N9 14.953 — SUCESORIO— El Juez de '4ta. 
Nominación Civil cita por 'treinta dias a here
deros y acreedores de EUFEMIA MENDEETA 
□E FIGUEROA.— Habilítese Feria.—

Salta, 19 de Diciembre de 1956.— ;
S. Ernesto Yazlle. Secretario.—

e) 31(12(56 al ll|2¡5i.—

Nc 14.952 — SUCESORIO— El'Juez de 4ta. No 
minación Civil cita por treinta días a herede 
ros y acreedores de LUCIANO CASTELLANOS 
Habilítese Feria.—
Salta, 19 de Diciembre de 1956.—
S. Ernesto Yazlle — Secretario.—

e) 31|12|56 al lx|2¡57.—

N9 14947 EDICTO: El Sr. Juez de I9 Ins 
tancia y 49 Nominación en lo Civil .y Comercial 
Dr. Angel J. Vidal, cita por treinta días a 
herederos y acreedores de Justina Audemia Con 
treras é Isauro Coniferas. •

SALTA, Diciembre 4 de 1956..
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario.

e) 28(12(56 al 81.2 |57. ■■ •

N9 14946 — EDICTO.— SUCESORIO: El 
Señor Juez Civil y Comercial Segunda’ Nomi
nación, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de Carlos Benicio Bazán. 
Habilitada feria para esta publicación:

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario. '■
e) 28(12(56 al 81 2 Í57.

N9 14945 — SUCESORIO: El Señor Juez- 
de I9 Instancia y ó?’ Nominación cita y empla 
za por treinta días a herederos y acreedores 
de Don Máximo Perea.— Salta, Setiembre 26 
de 1956. (
Feria habilitada. . ’ '

Sntiago Fiori — Secretario.
*>) 27(12(56 al 7| 2 157.

N 14944 — SUCESORIO: El Señor Juez de- 
5’ Nominación en lo Civil y Comercia’, cita y 
emplaza por treinta días a herederos de Ju
lián Vega y María del Rosario Gudiño de Ve
ga. ’ s. i

SALTA, Diciembre 7 de 1956. . . ’ ' ,
Feria habilitada.

Santiago Fiori — Secretario.
e) 27(12(56 al 7(2-57.

N9 14940 — SUCESORIO.— El Juez de Prime
ra Instancia y Quinta Nominación eii lo Ci
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de MAMERTO FA- 
VÍO QUIÑONES Y JUANA IRENE MAIDA- 
NA DE QUIMONES.— Habilitase Feria. ;

SALTA, Diciembre 24 de 1956. '
SANTIAGO FIORE — Secretario

■ 26|12 al 6(2(57
.. ......
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Ng 14935 — EDICTO SUCESORIO.— Angel. J, 
■- ' Vl'dál Juez- dé 4- Nominación ■Civil, y Comercial, .

*. - cita ‘y..'emplaza por treinta días a. herederos y
. acresdotes^de PEDRO-PABLO TALOCCHINO. 

’Con=:habilitación d¿: feria.
: SALTA 24- dé diciembre de 1956

,Dr. S. Ernesto Yazlle —. Secretario ;. 
/.'. I . . .i ' ., e) 26¡12|56 al 6|2¡57

,N?, 1493'2:/EDICTO:
■ SUCESORIO: Él Señor Juez de 1» Ins. en 1c

■ Civ. y Com. .3? Ncm., Dr. Adolfo D. Torino, 
, cita y emplaza por treinta días a herederos y ■
..acreedores de Marcos Aguierre.— Habilítasele 

ri'a.— SALTA, 16 de diciembre de 1956.
- Agustín Escalada Yriondo — Secretario,

' e) 24|12I56 al 5| 2 |57.

. ’ Ñ?’; 14931 -" ÉWÉSOHíó:’ El Sr. Juez de
Primera

: en lo’Civil y Comercial, cita y emplaza por 
■- treinta días a herederos y acreedores de Mana»1 

Francisco Toraño, para. que hagan vaier sus

liistañcia y Primera ' Nominación

derechos.— Habilítase a los efectos de la publi
’caoión de edictos la feria del prórrmo mes de 

■ Enero.— SALTA,'Diciembre 1956.
?'• Dr. Nicanor-Arana ür’io’ste -

■ . eF'24¡12|66 ai 5¡-2 157.
Secretario

.SU0ÉSOJÜO.: El -Señor Juez de 
>t; , i11 .Instancia: y 5’• Nominación Civil y Comer- 
• ’ efál,.cita y emplaza por- treinta días herede- 

ios.y acreedores -de Francisco Juan Bautista 
' ’- Cápobiancó 'ó’Francisco Cápobianco.— SALTA, 

■'/ Diciembre-20 de ,1956.', ' ~ .
Santiago Fiori — Secretarlo,

e) 24[12|56 al 5|2|57.

K ’ N?':1492> SUCESORIO: El Sr. Juez de 1?
A- Ti.istancia.-y 2?- Nominación Civil y Comercial, cJ
¡ ' :-"-'t'a ,y emplgza por'treinta días a herederos y

;..- -acreedores .de'Manuel- Villegas,- de doña María 
.; ,.; Joaquina o Joaquina Vargas de'.Villegas y de

Faustino Cristinó o Cructinci Faustino ó Crac
■ tino Villegas;— , - •
I; " ' ' SALTA, Diciembre 18 de 1906.
í ' ,. Habilítese la feria dé Enero de 1957.
: . .' - Aníbal Urribarri — Escribano Secretario.

: é)’24|12|56 al 5] 2 [57.

11927 —• EDICTO!
SUCESORIO: -El Dr. Daniel Ovejero Soiá, 

.Juez dé l.#" Instancia y-..5? Nominación en lo 
-• C. y C., cita y emplaza por . treinta días a 

acreedores y herederos de-doña Carmen Mar
tín ’ García, de García ó Carmen Martín dé 

.García-.:?-..
•- SALTÁ,: Diciembre 17 de-1956.
. Santiago Fióriy—- Secretario- .

, . e) 24|12|66 al 5|2 |&7.
- ‘ . 'ii".-rí'T ■•'rr-i—ifí~ rinriir'" niin -in ~’i -ir-  ------------- >pi

. Ñ’. 14920 — SUCESORIO.^
El Sr. Juez de Primera Instane'a en 16 C. 

y C. de 3* Nominación, Dr.' Daniej Ovejero 
Solá, cita y emplaza ppr treinta días a heíe-

• ’deros y acreedores ■ de Manuel Zarate y Bal- 
d'pm’era Aguirre de’ Záraie, con ■ el apercibimion

_■ /SÁLTAs 3 DE -ENERQ.. BE1957 ,
, i, .... —■ J . ■!.— " n~-swrrx-n 'iiHTn iraus» '

- lo, de ley.^- Salta, Octubre 10- de 1956.— Sé; 
habilita la feria.— . ' - ---.

■ SANTIAGO. FIORI,-. Secretario.—
é) 21|12|56 . al 4|2¡57.—

¿ -BOLETIN/OFICIAEU

SALTA, Diciembre 13 de 1956,=. • O
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario.

e) 17|,12 ¡56 al 2.9) 1 ¡57.

N? 14919 — El Sr. Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial, Segunda Nomi
nación,'tila por "treinta días.’a herederos y a- 
creedóres de don Luis Alemán.— Habilítase ;a 
Feria de Enero.— Aníbal. Urribarri, Secreta
rio.— Salta, 18 de Diciembre de 1956.— 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.— 

e) 21|12|56 al 4¡2|57.—

N? 14899 — SUCESORIO:
Ej señor Juez de 21-1 Nominación en lo Ci

vil y Comercial, cita y emplaza por .treinta 
días a herederos y acreedores de. doña Juana 
Alicia Ovejero de Arias.— Habilitóse la feria 
de enero próximo para la présente publicación. ,

Salta; Diciembre 19 de 1956.—
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.—

e) 14|12|56' al 28|1]57.—

■N’ 14918 — SUCESORIO: El Señor Juez 
de 1» Instancia, Civil y Comercial, Quinta No
minación, declara abierto el juicio Sucesorio 
de Francisco Prieto, y cita por treinta días a 
interesados.— Habilitada, la feria.

SALTA, 7 de Noviembre de 1956.
Santiago Fiori — Secretario

e) 20[12¡56 al 1¡ 2 |57.

N? 14890 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de 5’ Nominación Civil, cita y 

emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de Salomón Mochon Franco. Para la pu 
blicación del presente habilítase ej feriado ju 
dicial del próximo Enero de 1957. Salta, Di
ciembre 10 de 1956.— ,
SANTIAGO FIORI, Secretario.— " J

e) 13|12|56 al 25|l]b7._

N? 14917 — EDICTO — SUCESORIO: José G. 
Arias-Almagro, Juez en lo O. y C., de 1ra. Inst. 
2da. Nom., cita y emplaza por treinta días a 
herederos y ac.eedmes de don FULGENCIO 

GARCIA TORRANO.— Habilítase feria.
SALTA, 17 de d-Ciembre de 1956.

ANIBAL-URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 18[12|56 al 31|1|57

N9 14889 — JUICIO SUCESORIO.—
José Angel Cejas, Juez de Paz Propietario 

de La Viña, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de la extinta doña Au- 
delina Bolívar, bajo apercibimiento legal.—

La Viña, Noviembre 21 de 1956.— h ■ 
e) 13 al 27|12|56.—

N’ 14913 — SUCESORIO: Ej Juez Civil de 
Segunda Nominación, cita y emplaza por 30 
aias a herederos y acreedores de don JULIO 
ALBERTO o ALBERTO ESCUDERO, cuya su
cesión declárase abierta.— Se habilita la feria 
de e-.ero de'1957 para la publicación de edictos 

■ SALTA, Diciembre 13 de 1956.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e) 19;i2[56 al. 31| 1 [57.

N’ 14852 — EDICTO SUCESORIO.—
El Dr. Daniel Ovejero Solá, Juez de 1? Jns 

tancia en lo Civil y Comercial de 5» Nomina
ción, cita y emplaza a acreedores y herederos 
de don Robustiano Valdez, para que dentro 
de dicho término hagan valer sus derechos.— 
Salta, Diciembre 10 de 1956.— Feria habili
tada.— 1

SANTIAGO FIORI, Secretarlo.™ ?
e) 12|12|66 al 24|1|67.—

N? 14912 — SUCESORIO: Juez de Prime 
ra Instancia Civil y Comercial Cuarta Nomi 
nación, cita y emplaza por si término de trein 
ta días% herederos y acreedores de Dib Bal
dar Saade. Habilítese la Feria de enero pa,a 
la publicación del presenté edicto.— Salta, Di
ciembre 12-de- 1956.

Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario

N? 14858 — SUCESORIO.—
Eí Sr: Juez de S» Nominación Civil, cita por 

treinta días a herederos y acreedores de Ma
ría Campero.— Habilítese Feria.—

Salta, Diciembre 1’ de 1956.—
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 6|12¡56 al 18|1|57.— . ,

e). 18|12[56 al 30¡ í i57.

N» 14905 — EDICTO SUCESORIO
El Señor Juez Civil y Comercial de 3^ Nomi 

nación cita y emplaza .por treinta días herede 
ros y acreedores de. don .Antonio Nicolás Villa- 
da. . - j

Salta, 14 de Diciembre de- 1956.
Habilítase la Feria Judicial próxima de Enero

Agustín Escalada Yriondo — Secretario
.’ eX 18|12|56 al 301 1 [57

NC 14882 — SUCESORIO: El Juez de Prime 
ra Instancia Segunda Nominación en lo Civil 
treinta días á herederos y acreedores de LÓR 
Giíó AbSALAMON PONCE, para que cotnparéz 
y Comercial, cita y emplaza por término de 
can a hacer Valer, sus derechos.—/Queda habill 

tada la feria del mes - 4? Énero,

N? 14848 — SUCESORIO!
El Juez de 1» Instancia en lo Civil y Comer 

cial, 3’ Nominación, Dr. Adolfo D. Torino, ci
ta, llama y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de José Ignacio Languasco.

SALTA. Noviembre 22 de-1956.—
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 6¡12|B6 al 17|1|57.—

N? 14843 — SUCESORIO.—
Él Sr. Juez de 2» Nominación cita y -empie

za por 30 días a herederos y acreedores de don 
Martín Gómez, cuya sueesión/ declárase, atñer , 
ta.— Se habilita la feria’ de enero de 1957 pa 
ra la publicación de edictos.— Salta 22 di No 
viémbre de 1956.— ■ ./■
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretailo:— 

e) 5|12|56 al 17¡1[57.— ■ ’
Es—■••■ ■■,. ■ .<
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N? 14823 — SUCESORIO — J.uezde Priméfá 
Instancia O vil y Comercial Quinta Nominación 
cita y emplaza por el téimino de treinta días 
a herederos y acreedores de MANUELA CASA- 
SOLA DE RIERA ó MANUELA CASASOLA 
DE TEJERINA.— Habilítase la Feria de Enero 
para la publicación del presente edicto.

Salta, Noviembre 29 de 1956
Santiago Fiori

e) 3)12 al 15|1|‘57

N’ 14826 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de 1? 
Instancia, 3? Nominación en lo Civil y Comer
cial, Dr. Adolfo D. Torino, cita, llama y emplar 
za por treinta días a herederos y acreedores 
de MARIA CRISTINA OFFREDI DE LOPEZ. 
Habilítase Feria.

Salta, 29 de noviembre de 1956
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 3|12 al 15¡ 1|57.

N» 14885 — SUCESORIO: — El señor Juez de 
1* Instancia, 3? Nominación en lo Civil-y Co
mercial, Dr. Adolfo D. Torino, cita, llama y 
emplaza por treinta días a herederos y acreedo 

• res de NICOLAS PEÑA.
Habilítase Feria.

SALTA, 29 de noviembre de 1956
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 3)12 al 15|1||57

. N» 14794 — EDICTO SUCESORIO: El señor 
•juez de 1* Instancia en lo Civil 8» Momlnacióu 
.cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de doña Colonia Gutierre de Perai- 
■ta. Salta, Noviembre 23 de 1956.- Habilítase 

. la feria de Enero.
Agustín Escalada Yriondo — Se* retarlo

e) 29|11|56 al 10)1)57.

o
N» 14773 — EDICTOS
Adolfo D. Torino, Juez de 1’ Instancia 3* No 

minaclón O. y O. cita por treinta días a here 
deros y acreedores de doña Gloria Balbina Sanz 
de VUanova para que hagan valer sus derecho.

SALTA, Noviembre 21 de 1956.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

é) 23)11)56 al 4| 1157.

N’ 14764 — EDICTO SUCESORIO
El Sr. Juez de 1» Instancia 5» Nominación 

Civil y Comercial Dr. Daniel Ovejero Solá, 
declara abierto el juicio Sucesorio de don Ne
mesio o Nemesio Manuel Pereyra y cita y em
plaza por treinta días a todos los Interesados.

SALTA, Octubre 26 de 1956.
. SANTIAGO. FIORI, Secretario.—

’ e) 20)11 al 2)1)57.—

N’ 14763 — El Juez de Tercera Nominación 
Civil y Comercial cita a herederos y acreedores 
de Marín Benito Díaz.— Se habilita la feria 
de Enero.— Agustín Escalada Iriondo.— Secre
tarlo— Salta, 14 de Noviembre de 1956.

e) 20)11 al 2) 1 )57. 

N’ 14762 — SUCESORIO: El señor Juez de
Primara Instancia Quinta Nominación Civil

gM'ÍÁj 3 ÉÑÍÍltó í>Jg ,lá5í

y Comercial de la Provincia cita por treinta 
días a herederos y acreedores de doña Mana 
Inés Zambrano de Maclel para que hagan valer 
sus derechos dentro de dicho término.— Edlct 'S 
en “Boletín Oficial” y “Foro Salteño”.

SALTA, Noviembre 14 de 1956.
Santiago Flor! — Secretario

e) 20)11 al 2) 1 ¡57

CITACIONES A JUICIOS
N» 14924 — EDICTOS CITATORIOS; El 

Sebor Juez de U Instancia, 4» Nominación Ci
vil y Comercial, de acuerdo a lo dispuesto en 
el .juicio “Ejecutivo Lauandos Hnos, contra 
Sucesión Manuel Flores”, Expte. N’ 20.833)56 
cita por el término de 40 días a los señores 
JUan Carlos Benigno Bertagnolio y Roberto 
Alessandrla, con domicilio que se ignora, ccmo 
acreedor hipotecario y embargante respectiva
mente del inmueble de propiedad de la sucesión 
Manuel Flores, ubicado en Km. 1280 Departa
mento de Orán de esta provincia inscripto a. 
folio 393, asiento 1 del Libro 1 de Orán, catas 
tro N’ 503 del Registro Inmobiliario para que 
comparezcan a hacer valer sus derechos prefe
rentes hasta el momento de la escrituración, 
bajo apercibimiento de cancelarse los 7 gravá
menes dé acuerdo a lo dispuesto por el Art. 
481 del Código de Proc. Salta, Noviembre 29 de
19S6. • . •

S. Ernesto Yazlle — Secretario.
e) 24)12)56 al 19¡ 2 ¡57.

N’ 14925 — EDICTOS • CITATORIOS: El 
Señor Juez de Primera Instancia, Cuarta Nomi 
nacida Civil y Comercial, de acuerdo a lo dis 
puesto en el juicio “Ejecutivo- Lauandos .Ama 
do vs. Suc. de Manuel 'Flores, Expte. N’ 20884) 
56” cita por cuarenta días a los señores Juan 
Carlos Benigno Bertagnolio y Roberto Alessan 
dría,' con domicilio que se ignora, como acree
dor hipotecario y embargante respectivamente 
del inmueble de propiedad de la sucesión de 
Manuel Flores, ubicado en Kilómetro 1280, De 
parlamento de Orán de esta Provincia, ins
cripto al folio 395, asiento 1 del Libro 1 de 
Orán, catastro N’ 503 del Registro Inmobilia
rio, a hacer valer sus derechos preferentes en 
el plazo de nueve días hasta el molento- de la 
escrituración, bajo apercibimiento de cancelarse 
los gravámenes de. acuerdo a lo dispuesto por 
el art. 481 del Código de Procedimientos. Con 
habilitación de la feria del mes de Enero.— 
Salta, 30 de Noviembre de 1956.—
S. ERNESTO YAZLLE, Secretario.—

e) 24|12|56 al 19)2)57.—

14904 — CITACION A JUICIO: Sr. Juez 
Civil y Comercial 3* Nominación, autos “Ma 
miel B. Teseyra versus Blanca Aurelia Ruíz de 
los Llanos de Teseyra, por Divorcio,' Tenencia 
de hijos y Separación de bienes”, cita por veln 
te días a doña Blanca Aurelia Ruíz de los Lía 
nos de Teseyra para que comparezca estar a 
derecho, bajo apercibimiento nombrársele De
fensor Oficial. Salta, Diciembre 17 de 1956 
Habilítase la Feria de Enero.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario.
e) 18)12)56 al 16. l’|57
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. .N’. .14908 — EDICTO-CITACION A JUICIO: 
RICARDO DAY Juez de Primera Instancia, 
Segunda Nominación en'la Penal, en ios auto"; 
"Ejecución de Fianza Gobierno de la Provincia 
vs. Ricardo Joaquín Durand”, cita y emplaza 
a don Ricardo Joaquín Durand para que .,é 
presente a estar a derecho en estos autos hasta 
tres días después de la última publicación que 
se efectuaran por treinta días en el Boletín 
Oficial y Diario El Tribuno, haciéndole saber 
que si dejare de hacerlo se seguirá la ejecu
ción adelante en su rebeldía.— Se habilita la 
feria del mes de Enero de mil novecientos cin 
cuenta y siete para esta publicación.

Salta, Diciembre de 1956
e) 18)12)56 al 30) 1157. .

N? 14884 — EDICTO.—
El Juez de 1? Nominación en lo Civil cita 

y emplaza a doña Josefina Silva de Osorio, 
para que dentro del término de veinte días 
comparezca en los. autos: “Cacciabue Rita Be 
ttella de c|Josefina Silva de Osorio— Prep. Vía 
Ejecutiva”, a reconocer o no como suya la fir
ma que’ con su nombre- suscribe el documento 
de fs. 1 del expte. 33790|54 de éste Juzgado, 
que dice: “Recibí de la señora Rita Bettellá 
de Cacciabue la suma de Diez Mil Pesos Mo
neda Nacional c]l ($ 10.000.—). Dicha suma, la 
recibo en calidad da depósito, sin intereses.— 
Salta, Abril 1» de 1954.— Hay una firma que 
dice Josefina Silva de Osorio”, y para que cons 
t‘ituya domicilio legal dentro del radio de diez 
cuadras dej asiento del Juzgado, todo bajo a- 
perclbimiento de tenérsela por reconocida ’si 
dejare de comparecer sin justa causa y de te
nerle por domicilio la Secretaría del Tribunal. 
Salta, Noviembre 9 de Í956.
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secreta- 
ri0-~ ' © 

e) 12|12|56 aí 10|l|57.—

NOTIFICACION DE SENTENCIA
N? 14960 — NOTIFICACION' A DON CLAU • 

DIO GUANCA.— En el juicio “Preparación 
vía ejecutiva, Salvador -Dufourg vs Claudio 
Guanea, la Exorna Cámara de Paz Letrada 
dictó la siguiente sentencia: “Salta, 21 de se
tiembre de 1956.., Falla: Disponiendo se lle
ve adelante la presente ejecución seguida por 
Salvador Dufourg contra Claudio Guanea, has 
ta que el acreedor ejecutante se haga íntegro 
pago del capital reclamado de Tres Mil Sete
cientos Noventa y Tres Pesos con Diez Cen
tavos Moneda-Nacional, más sus intereses .y 
costas.— No habiéndose notificado al ejecuta
do personalmente ninguna providencia, notifl- 
quese al presente por edictos por el. término 
de tres días en los diarios BOLETIN OFICIAL 
y cualquier otro de carácter comercial. Regú
lense los honorarios del Dr. Juan Carlos Ay- 
bar en la suma de $ 634.20. m]n., en su carác
ter de letrado de la parte actora.— Regístie- 
se, notifíquese, páguese el impuesto fiscal co
rrespondiente y repóngase.— G. Uriburu So
la.— J. Ricardo Vidal Frías.— Habilita feria.

Salta, 21 de Setiembre de 1956.—
GUSTAVO A. GUDIÑO, Secretario.— ■>

e) 3|1 al 7)1)57.—
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REMATES JUDICIALES
,'-rN» 1.4959 — Pór: JÓSÉ ALBERTO ’CpRNE--

‘ JO — JUDICIAL — MOTOR . DIESSEL — 
SIN BÁSeA
-•'El-.dí% 10 de-Enero' de . 1957 a. las 17.30 ho
ras,- en mi escritorio, Deán Funes N-. 169, Ciu 

.- dad, remataré, SIN BÁSE, Un motor. “Diessel 
Dáiyá” 20 H. P. de Motor Dinnien, er que se

' encuentra en el local dej Banco Provincial de 
-Salta ^España, N? .625, Ciudad), 'donde puede 

' ser revisado.'¿ciólos,interesados.— El compra* 
i" dor entregará en el acto de remate ei veinte 

por ciento del-preció de venta y a cuenca del
- mismo, el saldo una vez aprobada la subasta
■ -por el Sr.’ Juez de-la Causa.—. Ordena Señor 

Juez’ de Primera-Instancia. Cuarta Nominación 
O.-y C. en juicio: “Ordinario — Cumplimien
to de . Contrató — Moreno .Díaz Luis Á. ys. 

-. Martín, Benjamín, Éxpte., N?.'. 20.196(55”.— Co- 
- misión’de arancel a cargo’del comprador__

Edictos por 5 días en BOLETIN OFICIAL y 
Norte.—'Habilitada la Feria de Eneró de 1957.

: . - e) 2|1|57 al 8;l|5/._

’ Nó 14.956 — POR: JOSE ALBERTO CORNE- ■
JO— JUDICIAL — VARIOS — SIN BASE
EL DIA 10 DE ENERO DE 1957 A LAS 18 

; ■ HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169 - 
Ciudad, remataré, SIN BASE, Una radio mar 

'••.'.ca “Phillips”,de .cinco válvulas, gabinete de
madera- en funcionamiento;’, 5 mesas tipo bar ’ 

; -y 30 sillas tipo butaca,.las que,se encuentran
. eñ poder del depositario judicial Si, Alfredo 

Rodríguez,. doimiciliádo en Buenos Aires 302 
..Ciudad, . donde pueden-. ser. revisadas ’ por los 

•'interesados.—■:El comprador .entregará e^ el 
acto del'remate ej veinte por ciento del pre
cio de venta .y a cuenta del mismo,, el ■ saldo 

< una. vez. aprobada la Subasta, por il Sr. Juez 
de la Causa.— Ordena' Sr.; Juez de Primera 
Instancia■.(Ségurida Nominación C. v 01 en

■ -.juicio: ■EJEjCÜTiyQ u_: JULIO SIMKIN E 
HIJOS vsi RODRIGUEZ ALFREDO” Co- 
■misíon de arancel a-cargo del comprador.—

‘ Edictos, por '5 días-.en BOLETIN OFICIAL y 
Norte.—- Habilitada-la Feria de 1957.— 

í é) 31|12|56 al 7¡lp7.4’

, N? 14955 i-'/ Por:,JOSE ALBERTO 
yab-.'—,JUDICIAL,— VARIOS — SIN BASE.— 

. El . día-1-11 dé-Enero .de 1957. a las 18 horas, 
y en mi - escritorio: -Deán Funes 169,, Ciudad, , re- . 

mataré, SIN BASE,’ Un yiójí¿ con estuche, Tres 
-. lámparas a.;Gas, de', keros.eiie marca “Capero” 

de -500 bujías, Seis bujes para carro, -dei doce
- grande, Tres máquinas, de exprimir, jugo, Trein 

ta tarros- de pintura en pasta de cuatro kilos 
marca Boston, - Cincuenta -paquete de pintura 
en polvo de 40o grs., marca “El Mono”, Trein
ta Poullovers,- Siete tijeras de podar, Una lám 
para de Gas dé- kerosene de 500 bujías, Una

. -’ garlopa y Seis horquillas de seis dientes, todo 
•lo cuál se encuentra en. poder del depositario 
judicial Sr.’Carlos- Javier .Saravia,-domicilia
do en. Joaquín V. González,-donde puede rexi- 

. "sárse.— El comprador entregará en el acto de 
la* subasta, el veinte por ciento del precio de 
venta y ,a cuenta-del mismo,-el saldo, una-vez

- aprobado, el remate por el Sr. Juez de la Cau- 
’ sa— Ordena: Sr. Juez. de Primera Tiistancia

Primera Nominación O. y C. en juicio: “Ordi
nario—Cobro de Pesos — Distribuidora del PJá *-

ta S'. A: Com’. Ind. e ,-Iniri. ys.* Budalich, Pa
bló; Expte.. -N» 34.099(54”.— Comisión de aran
cel a cargo- del ;cómpfadór.— Edictos por 8 días 
en BOLETIN OFICIAL y Foro Salteñó .y una 
vez en diario. Norte.— Ha.bÜitadá: la Feria de
1957.— ’ ' ' ' " "■

’ e)' 31(12(56 al 10(1(57.—

N? 14948 — POR: - JUSTO O. FIGUEROA 
CORNEJÓ Judicial Sin Base

El día 10 de lEñero de 1957 en mi escritorio 
de remates de la calle Buenos Aires-93 Rema 
taré Sin Base los siguientes muebles Un ar
mario metálico color gris con dos puertas y ce 
rradura tipo yále huevo, Un juego de Livlng 
tapizado en - cueriha marrón compuesto de un 
sofá dos sillones y uní mesita ratona, un es
critorio de madera - de 'siete cajones nuevo.— 
Ordeña la Excma. Cámara de Paz Letrada Se 
cretaría N’ 2 en los autos “MAQUIMEÍ’ S.R.L. 
vs. PIATELLI JOAQUIN ALBERTO” Expte. 
Nv -3447.— Los bienes se encuentran en erfa 
ciudad en la cálle Alvarado 1003 donde pue
den ser revisados por los interesados.— En el 
acto del remate el treinta por ciento del pre
cie y a cuenta del mismo comisión de arancel 
a cargo del comprador -Edicto por tres días 
en los diarios B. Oficiái y Norte.— Justo C. 
Figueroa Cornejo Martiliero.— Habilitación de 
feria.

e) 28|12|56 al 211(57; -

N? 14939 — POR*: FEDERICO GASTANTE 
JUDICIAL ----- SIN BASE

DERECHOS Y ACCIONES, DE LA EDITO
RIAL EL.-TRIBUNO S, R. L.

El día viernes 18 de Enero de 1957, a las 18, 
remataré sin base en mi eteUtorio calle J. M. 
Leguizamón 772, .el total de los derechos y ac
ciones, el activo y pa.sivo que. le pertenecen- al 
señor Juan Carlos Liyingstqn en la Editorial 
El Tribuno S. í¿- L., conforme al contrato so- 
cial de fecha 12 de Mayo de 1951, inscripto al 
Folio 176 Asiento 21 y 26 del Libro de Contra
tos Sociales; Él comprador’,entregará en el ac
to el 20% como seña y a cuenta de precio. Co
misión de, arancel a cargó del comprador. Or
dena el señor J.uez de Primera Instancia Terce
ra Nominación en lo Civil y Comercial en jui
cio: “Editorial El Tribuno S. R. L. vs.( Juan 
Carlos Livingston, ordinario ’ reintegro de pésos 
y disolución de Sociedad”.' ’

- Edictos por cinco días eñ el BOLETIN OFI
CIAL y diario El Tribuno.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 26(12(56 al 2(1(57

N’ 14911 — POR ARISTOBULO CARRAL 
JUDICIAL — TERRENOS — CON BASE
El día Viernes 8 de Febrero de. 1957, a las 

17 horas en mi escritorio: Deán Funes N’ 
960 de ésta Ciudad, venderé e^ subasta públi 
ca y al mejor postor, dos lotes de terrenos, con 
tiguos- de propiedad .del demandado, ubicados 
a inmediaciones del Pueblo, de Cerrillos, ’Dpto. 
mismo nombre; lotes que formaban la Villa 
Esperanza y que de. acuerdo al plano N.° 70 sé 
los designan como lotes N’ 4 y 5 de. la manza 
na 7.— Títulóg registrados al folio 291, asiento 
1 del libro 6 R, I. Cerrillos.
Lote N’. 4: Medidas 12 mts. frente por 36 mis. 
fondo.; Superficie 4§§<7'?. nits?. deducida la oc

tava qué abarca la esquina N. O’.-— Partida -N’ 
1357- Sección B -Manzi 57b- Parcela l-2Ls;.Base 
de Venta $ 933.32 m|nac;—-o se¿ilas'2¡3-partes 
dep valor fiscal.. • - - .
Lote'N’ 5: Medidás 12 mts.-frente ¿or 36-mtb. 
fondo; Superficie 432 mté? 2- Partida-1-358*¿Se 
ción B-’Maiiiz. 57b- Parcela* 13-Báse-dé’ Venta 
$ 1.400.— m|n. o séa las ‘2(3 partes "del valor 
fiscal.

Publicación edictos pór 30 días Boletín Ofi 
cial y Diario Norte.— Seña 30% -Comisión 
c|comprador.— Con habilitación de íéria. . 
JUICIO: “Ejec. Viñedos y Bodegas, José. Qr- 
fila Ltda. S- Á. c(Roncaglia, Humberto. ,jfa 
Expte. N’ 974|56„. ■
JUZGADO: 1» Instancia en lo Giyi] yjGomer 
cial- 5* Nominación. -. .....ypj

Salta, Diciembre 18 de 1956. . .1 .--
e) 18|12|56 al-3Ó|

N» 14909 — POR MARTRJ LEGUIZAMON 
JUDICIAL.— CAMPO Y TERRENO ÉbTp.KÁN 

BASE ? 143 864 44 '
El 2 de febrero de 1957 a. las 17 hpra§:.pn 

mi escritorio Alberdi 323 por orden .deV-Segor 
Juez Nacional Dr. O. Alberto.. López- Sanabjia 
en juicio Ejecución Hipotecaria Bancqulnddus 
trial de la República ys. Reinaldo Fj.ereji:-, y 
Otros, expediente N? 36.926 venderá con la ba 
se de ciento cuerenta- y tres, . . mil, ochocientos 
sesenta y cuatro pesos con 44(100 los siguientes 
inmuebles: a) Finca denominada Saladillo;, ubi 
cada en el Partido de Río Colorado, ¿Orámide 
una superficie 555, hectáreas - -4354u cantereás 
31 dem2, comprendida dentro de los siguientes 
límites: Norte fincas Aujones. de -Buiigé. y BjOtu 
y Paso de la Candelaria de Suc. Manuel Flores; 
Sud, El Tipal de Secar.-' Simihp;kEsté,--ría'- San 
Francisco y.Oesté finca Paso de la Candelaria; 
b) Inmueble denominado Chacrita, en el’pue 
blo de Orán, tres lotes contiguos señalados, en 
el plano catastral como Ñ’*3, coii easa ’ciento 
veintinuevé metros de frente sobré cáHé'.J9 de 
julio por cincuenta y tres metros -con'tienta 
de fondo, con -los-límites siguientes: --Norte. 
Propiedad de los Herederos Pizarro.-y .Eustaquia, 
Burgos de Aguir-re; Sud, calle:9 de./juló; -Este, 
calle 20-de Fberero y Oeste calle-Vicente,;Uribu 
ru.-- Títulos inscriptos al folio 269 y 287, 
asiento 1 del Libro 22.— En el acto del'Témate 
veinte por ciento dej precio deventa y a cuei, 
ta del mismo.— Comisión dé arancel' a’"cargo 
del comprador.

e) 18|12|56 al 2| 1 (57.-

N? 14908 — POR MARTIN LEGUIZAMON
JUDICIAL.— Terreno en Orán.— Báse $'2 000

El 3 de Febrero de 1957- a las 17 hoias -éh. mi 
escritorio Alberdi 323’ por ’órden del Señor 
Juez de Primera Instancia segunda Nominación 
eu juicio Ejecución de Sentencia José Spuches 
vs,. Teobalda Flores venderé con la base dé 
dos mil pesos p sea las dps terceras partes 
de la tasación fiscal un terreno- ubicado eri él 
pueblo de Orán, calle Dorrego; parce’a 8 man 
zana 55 Partida 112.-r Comprendido., denliü 
de los- siguientes limites generales: Norte, ea 
lie Dorrego; Sud, propiedad, de. Ger.ez; Este 
propiedad de C. Villa y Oeste Herederos Zi- 
garán.— Superficie 2580 mts2. (43ix ■60)'.— Tí 
tutos inscriptos-ar folio asiénto.T Libró En 
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el- acto, del remáte cincuenta puf Siento- deí 

■precio- de.venta y a cuenta del mismo.— Co
misión de. arancel a cargo del comprador.

e) 18I12|56 al 30| 1157,

- i N914897 — Por: GUSTAVO ADOLFO BO- 
LLINGÉR — JUDICIAL — TERRENO UBI- 
-CADO’ EN LA SILLETA, Dpto. ROSARIO DE
LERMA.—

El día 31 de Enero de 1957 a horas 11, en 
mi.. Escritorio calle Caseros 396, «Ciudad, rcma- 

-.-taré.con la.BASE .de $ 12.000— min. el in- 
i mueble denominado “Chacarita” ubicado en el 
-Partido La Silleta, Dpto. Rosario de Lerma, 

-.con una extensión aproximada de ociro hectá- 
; teas más o. menos y los siguientes límites: 

Norte, con finca del Sr. Zigarán; Sud, pro-
- piedad de-Leopoldo Romer; Este, propiedad de 

■ Germán Lindou, y Oeste con propiedad de Su 
■cesión de Cruz Guzmán de Romero.— Título:
Registrado al folio 319, asiento 1 del Libro. 3 
de Registro de Inmuebles del Departamento Re- 

> sario de Lerma; catastro N9 437.— Ordena
Sr. Juez de Primera Instancia Segunda Nomí 
nación Civil y Comercial en Expte. N9 17.597 

..caratulado: “Sucesorio.de Romero Pedro, Mer 
-.-cedes.Quispe de, y Candelaria Zerpa o Caba 

de”.— Seña el 20 o|o.— Comisión según aran- 
• cel a cargo del comprador.— Edictos por trein 
ta días en BOLETIN OFICIAL y Foro Sa’te- 
ño, y por cinco veces en diario El Norte.— 
. GUSTAVO A. BOLLINGER.—

e) 14¡12|56 al 28|1|57—

... N? 14796 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
.. JUDICIAL — FINCA “VIÑACOS” EN DEPAR
TAMENTO CHICOANA — BASE $ 66.733.33^ 

’ M(N.—
" El día 14 de Enero de 1957, a las 18 horas, 

en calle Deán Funes 167, capital, remataré con 
' la BASE de Sesenta y Seis Mil Setecientos 
'' Treinta y Tres Pesos con Treinta y Tres Cen 

favos Moneda Nacional o sean las dos terce- 
’ ’ ras 'partes del su valuación fiscal, la finca de

nominada “Vifiacos”, ubicada en el Departa- 
‘ mentó de Chicoana de esta Provincia, cor. 
' una superficie aproximada de Dos Mil Hectá- 
”reás, o lo que resulte tener dentro de los si

guientes límites generales: Norte, con Arroyo 
Viñacos; Sud, con Arroyo Osma; Este, Cami
no Provincial a ios Valles y Oeste, con las cum 

■■ bres de los cerros.— Título a folio 86, asiento
1 del libro 4, de R. I. de Chicoana. Partida N9 
421.— En el acto el 20 o|o como seña y a 
cuenta del precio. Ordena señor Juez de Pri
mera Instancia, Quinta Nominación en lo C. 
y C. en juicio: “Embargo Preventivo — Fran- 

■" cisco Cabrera vs. Juana Zúñiga de García”.— 
• Comisión de arancel a cargo del comprador.— 
- Edictos por 30 días en BOLETIN OFICIAL v 
-• Norte.— Con Habilitación de Feria.— 
. , ' e) 29|11|56 al 10|l|57.

. N9 14876 — Por; MARTIN LEGUIZAMON— 
JUDICIAL — TERRENO EN ESTA CIUDAD 

\ — BASE $ 1.933.32—
Él 2 de enero de 1957 a las 17 horas en mi 

.escritorio Alberdi 323, por orden de la Excma. 
Cámara de Pa* Letrada, Secretaría 3?, juicio: 
Ejecutivo 'Diego I.'Rivera vs. Marcos Maidana, 
venderé con la BASE de mil novecientos trein 
ta"y'trés pesos con treinta y dos centavos o

sea-las-dos tei'ófiras. partes deja tasación fis
cal un terreno ubicado en esta- ciudad,, calle 
Magdalena ,G. de Tejada entre calles Baleares 
y 20 de Febrero, con una superficie de 485,85 
itnts2. (12x39,50), comprend do dentro de los si 
guientes limites generales: Norte, calle Tejada; 
Sud, Lote 15; Este, Lote 19; Oeste Lote 21. 
Partida 13474.— Titulo folio 425, Libro 116 a- 
siento 1.— En ej acto del remate veinte por 
ciento del precio de venta y a cuenta del mis
mo.— Comisión de arancel a cargo del compra 
l.r.— ¡

e’ 11|'.2|56 al 2,1|57 —

N9 14870.—
Por MIGUEL A GALLO CASTELLANOS

Judicial - Inmueble' en la ciudad
El día 31 de Diciembre.de 1956, a horas 18, 

en 20 de Febrero 216, ciudad, remataré CON 
BASE de $ 8.333,33 m|n.; ó sean las dos terce
ras partes de su valuación fiscal, el inmueble 
ubicado en Villa Chartas ó Loteo Quinta Isa-s- 
mendí, sobre Pasaje Daniel Frías- n° 1.938, en
tre las calles Talcahuano y Ayacucho y entre 
San Juan y Mendoza de esta ciudad, tiene 10 
■mts. de frente por 10 mts. de contrafrenté y 
28.50 mts. de fondo, cuatro habitaciones, 'uz 
eléctrica y servicio de ómnibus a una cuadra 
del pavimento.— Nomenclatura catastral: Part. 
16.315, Manzana 34 a„ Circ. I, Sección F, Lote 
8, por título registrado a folio 436, as. 881 de] 
Libro 10 de Promesas de Ventas.— Ordena Sr. 
Juez de l9 Instancia O. y O. 39 Nominación, 
en juicio “Sucesorio de Díaz Primitivo”.— En 
el acto del remate 20 o|o de seña a cuenta de 
precio de compra.— Comisión s| arancel a Car 
go del comprador.— Publicaciones de edictos 
15 días en diarios Norte y BOLETIN OFICIAL. 
Miguel A. Gallo Castellanos — 20 de Febrero 
496. “D” — Teléfono 5076.—

e) 10 aj 31|12|56.—

N9 14867 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLE — BASE § 56.000.00

El día 28 de .Diciembre de 1956 a las 18.— ho 
ras en mi escritorio: Deán Funes 169- Ciudad, 
remataré, con la Base de Cincuenta y Seis 
Mil Pesos Moneda Nacional, el inmueble ubica 
do en calle General Alvarado entre las de Ca 
tamarca y Santa Fé, señalada la edificación 
con los N9s. 267-269 y 271, el que mide 10.10 
tnts. de frente por 33.50 mts. de fondo, limi
tando al Norte con calle General Alvarado;' al 
Naciente con propiedad que es o fue de don 
Abelardo Cuello; ’al Poniente con propiedad 

que es o fué de la suceción de don José Galle
gos y ai sud' con propiedad que es o fué de 
don Arturo Soler, según título incripto al fo
lio 394 asiento 11 del libro 132 R. I. Capital 
y también según inscripción al folio 145 asien 
to 1 del libro 12 de R. I. Capital.— 
Nomenclatura Catastral: Partida N— 1335 
Sección D- Manzana 40 Parcela 32 Valor fiscal 
$ 31.800.— El comprador entregará en el acto

de la subasta el veinte por ciento del precio 
de venta y a cuenta del mismo, el saldo una 
vez aprobado el remate por el Sr. Juez de la 
Causa.— Ordena Sr. Juez de Primera Instan
cia Segunda Nominación en juicio: “Ejecutivo 
Peiró, Juan (hj vs. Ruano, Antonia Teresa 
Quiroga De:, Expte. N9 24.753¡56”.— Comisión 

de arancel a cargo del comprador.— Edictos 
por 15 días en Boletín oficial y Foro Salterio 
y 3 días en diario Norte.

e) .7 al 28 |U |56.

. .N9 14846 — Por: MIGUEL C. TARTALOS 
— JUDICIAL — FINCA “VIÑACOS” EN CHI’ 

COANA — BASE § 66 666 66.
El día 21 de Enero de 1957, a las 18 horas, 

en mi escritorio, calle Santiago del Estero-N9 
418, Ciudad— remataré con la BASE de 
$ 66.666.66 pesos o sean las dos terceras partes 
de su valuanón fiscal, ]a finca denominada “Vi- 
ñacos”, ubicada en el Departamento de Cliicoa- 
na de esta Pcia. con una superficie aproximada 
de -Dos mil- Hectáreas, o lo que resulte tener 
dentro de los siguientes límites generales Nor
te. con Arroyo Viñacos; Sud con Arroyo de Os
ma; Este Caminó Provincial a los Valles; y 
a- folio 86, asiento 1, del Libro 4 de R. L; de 
Chicoana, Partida N? 421. En el acto el 30o|o 
como seña y a cuenta de ‘ preció. Ordena sr. 
Oeste; con las cumbres de los cerros. Titulo 
Juez de 1? Instancia 59 Nominación en lo Ci 
vil y Comercial en juicio: “Ejecutivo — Lidia 
Galló _de Linares vs. Juana Zúñiga . de García 
Expte. N9 868|56”.— Comisión de arancel á car
go del comprador.— Edictos por 30 días en 
BOLETIN OFICIAL y diario Norte.— Con Ha-., 
bilitación de feria.
MIGUEL C; TANTALOS. Martiliero Público.

e) 5|10|56 al 17¡1|67

N° 14747 — Por: ARTURO SALVATIERRA
— JUDICIAL — INMUEBLES CONTIGUOS 
EN DA CAI,LE MONTEAGUDO Nos. 462 y 464
— TUCUMAN — BASE EN CONJUNTO 
$ 35.669.33

El día 16 de Enero de 1957 a las 18 horas, . • 
en el escritorio sito en calle Deán Funes N9 
167 de esta ciudad, remataré en conjunto y con" 
la base de Treinta y Cinco Mil Seiscientos Se
senta y nueve pesos con treinta y tres centa
vos Moneda Nacional o sea las dos’ terceras par' 
tes de sus valuaciones fiscales, los siguientes in 
muebles ubicados en la ciudad de Tucumán, ca 
lie Monteagudo Nos. 462 y 464 con superficie de 
406.97 mts. cuadrados cada uno y con los limi
tes que expresan sus títulos inscriptos en Li
bro 188 folio 49- Serie B. del Registro de Comí 
pra Ventas del Departamento de' la Capilal de 
Tucumán- Sección Norte.— Padrón 5928 Mat. 
11820|2872-Cir. I Secc. 2- Manz. 33 Pare. 31
Padrón 3659 Mat. 11820|1121 Circ, I- Secc.-. 

2- Manz. 33 Pare. 30 respectivamente. En el ' 
acto el 20% de seña a cuenta de precio.— Or
dena Sr. Juez de 1? Instancia 4» Nom, -en la O. 
y C. Juicio: Ejecutivo: Julio Medrazzo vs. Sal
vador Lanocci y Martín Poma.— Comisión de 
arancel á cargo dei comprador. —Edictos por -30 
días en BOLETIN OFICIAL y Norte y diario 
E. Mercurio de Tucumán.— Habilítase mes de. 
feria.

e) 27|11|56 al 9|1|57

N9 14795 — Por: ARTURO SALVATIERRA. 
JUDICIAL — FINCA “VIÑACOS” EN DEPAR 
TAMENTO CHICOANA— BASE $ 66.733.33 %

El día 15 de enero de 1957, a las 18 horas, 
en calle Deán Funes 167, Ciudad, remataré 
con la BASE de Sesenta y Seis Mil Setecien
tos Treinta y Tres Pesos con Treinta y Tres 
Centavos Moneda Nacional, o sean las dos ter

%25e2%2580%259cSucesorio.de
Diciembre.de
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• ceras'.partes de su valuación fiscal, la finca 
denominada “Vifiacos”, ubicada én ei Depar- 
lamento- de Chicoana’ dé.. esta • Provincia, c-n 
una* superficie- aproximada de Dos Mil Hec-

■ < táreas, o lo que- resulte tener, dentro’ de' ios 
siguientes: límites generales: Norte, con Arro
yo Viñacos; Súd, con Arroyo de Osma;‘ Este,

< Camino- Provincial a los Valles y- Oeste, con 
. ■ las cumbres de los cerros.— Título a folio 86, 

asiento 1 deí libro 4 dé R. I. de Chicoana.— 
Partida Ñ? 421,— En el acto el 20 o|o como 
seña, y»a, cuenta dél precio.— Ordéna: señor

■ Juez dé Primera Instancia, Quinta Nomina-
. ción en lo O. y O, en juicio: Ejecutivo -— Coó 

,. perativa Agraria del Norte Ltda. vs. Juana 23ú- 
ñiga de García”.-— Comisión de arancel a car 

7 gó def comprador.— Edictospor 33 días en 
'BOLETIN OFICIAL y Norte.— 

Con*-habilitación de? feria.—
.’. . e)" 29|11 a] 11|1|57.—

' N? 14789 Por: GUSTAVO ADOLFO «40-
- _.<LLJNGER.— JUIJICIAL

El día veintidós dé Enero de 1957, a horas
. ir en Caseros 396, Ciudad, rematré con base 

v. de $ 140.266,66 o sean las dos terceras partes
■ / ’ de la avaluación fiscal, los derechos y acciones 
.'--- Ej día 16 de Enero de 1957 a las 18 horas

én el escritorio sito calle Deá¿‘ Fuñes N° 167 
de /esta, ciudad,¿remataré.- en conjunto y con 
la basé de Treinta y Cirico mil seiscientos sesen 

’ ta‘ y nueve pesos cón treinta y tres centavos
' Moneda Nacional o. sea las dos terceras partes 

- - de sus.valuaciones fiscales, los siguientes inmut
■ -bles .ubicados ,en la ciudad.de Tucumán, calle

•• , Monteagudo Ñ’s. 462,;y 464 con superficie de
406.97 mts.'cuadrados cada mo y con los liña

■ tes. qué expresan sus títulos inscriptos en Libro 
-- .188 folio 49- Serie B. del "Registro de Compra

■ , Ventas del Departamento de la Capital de Tu
cumán- Sección Norte.— Padrón 5928 Mat 
11820|2872- Oirc; I— Seco, 2-'Manz. 33 Pare. Si 
y Padrón 3659 Mat. 11820] 1121- Circ. I— Seco 
2- Matiz. 33 Páre. 30 respectivamente. En el- 

7 acto el 20% de seña a cuenta de precio.— Or-
- ~ déna Sr. Juez de 1» Inst. 4’ Nom. en lo O. y C 

... 'Juicio:-Ejecutivo:'Julio Madrazzo vs. Salvada 
. Lanocci y Martín Poma.— Comisión de aran

; cel a cargo del -comprador.— Edictos por 30
- días en Boletín Oficial y Norte y diario Él Mer

■ ' curio de Tucumán.— Habilítase mes de feria.
' -... ' e) 27|11|56 al 1¡57

'/ SECCIÓN COMERCIAL
.-CONTRATOS- SOCIALES

'N’ ' 14949 -T- Entre los Señores Pedro Alberto ’ 
~ Villar,. argentino, casado, comerciante, mayor 
' de edad, domiciliado en Juan B. Alherdi N? 

,7110 de Salta y Eduardo Justicia Muñoz, espa
ñol, casado,' agricultor, mayor de edad, domici 
liado .en Estancia Vieja, Departamento de An 
ta,. Provincia de Salta, convienen lo siguiente:

■ ’ ■ PRIMERO: Constituir una sociedad de respon-
■ sabilidad limitada ''que tiene por objeto la ex-
- p’otacióñ agrícola, ganadera y forestal en ge

neral y la comercialización- de' los productos 
de 50 Has. de tierra arrendadas en la Estan-

- ’cia Vieja, sitaren Dpto. De Anta de ésta-Peía, 
y de (.cualquier - establecimiento agrícola gana
dero o.'fprestal que adquiera la sociedad obte-

nidos, vía.- compraventa: dei productos agríco’as, 
ganadero y forestales etn. general y todas activi
dades que’-se refiefén. directa o -indirectamente 
a , ello, . siendo ésta enumeración' enunciativa 
y no limitativa del objeto de lá sociedad.
SEGUNDA: Esta" sociedad girará bajo Ja ra
zón social de Villar y Justicia Sociedad- de 
Responsabilidad Limitada y tendrá su domici
lio en Juan B. Alberdi N’ 110 de ésta ciudad. 
TERCERO: Está sociedad tendrá un plazo de 
cinco años a’partir de la fecha de lá firma do! 
presente prorrogables por cinco años más si 
ninguno 'de los socios manifiésta sü voluntad 
en contrario, oon noventa días de antelación 
al plazo fijado para ,su vencimiento, por te
legrama colacionado dirigido al otro socio.
CUARTO; Se fija, .como capital social la can
tidad de ciento, cincuenta mil pesos m¡n. 
($150.000 m|n.) .dividido en un mil quinientas 
cuotas.de cien pesos m|n. ($ 100 m|n.) cada 
c-na, que los socios aportan de la siguiente ma 
ñora; El .Sr. Alberto Villar un mil doscientos 
treinta y tres cuotas de cien pesos m|n. c¡u. 
en maquinarias y herramientas que se trans
fiere en propiedad a la sociedad, de acuerdo'al 
siguiente inventario y avalúo: 1 tractor “Jehn 
Deere ” 38 HP. $ 80.000- 1 arado .6 discos setni 
nuevo $ 18.000- 1 acoplado de 3% tnls. “Fergu 
son” $ 12.000- 1 arado mancera nuevo $ 229- 
2 arados,mancera usado $ 220-1 pulverizador 
a mochila $ 665- 6 azadas nuevas c¡n. $ 28 8 
azadas asadas $ 28- 9, rejas carpidor nuevas 
c¡u. $ 9.50- 2 regaderas seminuevas'ciu. $ 58-
1 carpidor semiñuevo $ 600- 1 carpidor usado 
$ 600- 1 aporeador semiñuevo $ 380- i enfarda 
dora a mano, madera $ 900-'1' restrillo- alfa, 
importado $ 2.000- 1 rastra 8 discos, a sangre 
impor. $ 3.200- 1 rastrillo'mano ■$ 25-7 horqui 
lia alfa $ 48- 1 semilladora alfa, a mano S 300-
2 lata grand. “Ultramar” pjengranajes ¡S 65- 
1 lata aceite diferencia^ $. 60- 1 lata con 19 
Kgrs. $ 40 por un valor total de ciento dieci
nueve mil cuatrocientos cuarenta y sais peses 
con cincuenta centavos $ 119.446,50 mjn. y el 
saldo de tres, mi} ochocientos cincuenta, y tres 
pesos con cincuenta centavos m|n. •$ 3.853,50- 
en dinero efectivo que aporta en .este acto y 
por el cual le otorga la sociedad por el presen 
te, suficiente recibo y_carta de pago.
El Sr. Eduardo Justicia Muñoz, docieñfas sesen 
ta y siete cuotas de cien pesos m|ri.) ? 1G0 ruin, 
cln. y por un valor total de veintiséis mil sete
cientos pesos m|n. $ 26.70ÍP en dinero efecti
vo de curso legal que aporta en este acto y por 
los cuales le otorga la sociedad, por el pr°--en 
te, suficiente recibo y carta de pago.
Este capital podrá ser aumentado indeflnidamen 
te, de común acuerdo de ambos socios, por suce 
sivos aportes. ‘ .
QUINTO: La administración de los negocios 
sociales corre por cuenta de un gerente, único 
que tiene el uso de la firma social y que es ol 
Sr. Pedro Alberto Villar, quién para obligar a 
la sociedad, deberá, adicionar- a su- nombre, el 
de la razón social. A esos efectos podrá pre
sentarse ante los bancos oficiales y privados é 
instituciones oficiales y privadas dé créditos 
yo cualquier otra naturaleza, solicitando eré 
ditos con o sin garantía, real, prendaria y|o hi 
potecar'ia sobre cualquiera'de los bienes de la 
sociedad actuales y que'se aporten en lo fu
turo: Solicitar crédito en descubierto. Firmar

■g~, ... -- - - ■

como librador, .acéptante, .girado y|a- éñdoá'ífe>. 
rio, letras de cambio, >váles, belletes’yió págáfM 
Firmar' avales.'-Abrir .cuentás.corrieiités 
quier banco e intitución oficial y|o privada': de 
crédito, firmando'cheques"sob'reTó'ñdóa'mfTáfeü' 
ta corriente y ¡o eñ •• descubierto.:Dépbsrf'an 
fondos o Valores en custodia. ylo-enXciéscúlí’éf^ 
to. Depositar fondos 'o valores en: caja'deiíá&'o- 
rro. Ofrecer bienes de la sociedad én ■.ciia.Jqúiér 
clase de prenda, hipoteca -y|o, enLaíiticresis. 
Comprar y ¡o vender .al contado y|o.r .créditos, 
en las condiciones- y|o "plazos- que lije'; Gqn- 
tituír prenda con registro o de • cualquier, otra 
naturaleza sobre-cualquier.-bien-de. la soqipdi’d 
ya favor de cualquier -banco? .¿.intit.ucióní.yio

■ persona. Esta.enumeración es simplemente-enun 
ciativa y no limitativa de facultades.
SEXTO: El socio Eduardo Justicia .Muñoz^se 

. obliga a residir, mientras dure; la socfedad'jen 
Estancia Vieja, Dpto. de Anta,-. corriendo.-por 
su cuenta la dirección .y realización 'de Jqs .c.uti 
vos y de las labores agrícolas, ganaderas/,y|o 
forestales de la sociedad, debiendo -llévar^am 
l'bro de tarjas. ... -
SEPTIMO: Anualmente, al -treinta-y-:uno-'de

■ junio de cada año, se realizará un balance-de 
las actividades sociales,' que -será puestoj-tpara 
su.exámen, por los-socios, durante cinco’"días 
en la sede de' los negocios -sociale?;. quedando 
aprobado sin más - trámites 'si ñó .fúeíáiobsér- 
vado durante este término. De las utilidad-’S^ 
líquidas obtenidas durante: el'-ejercicio,' se des 
Uñará, cada año, el 20'% dé Has- mismas, paia 
la -formación -de-un-fondo-—de-.-reseívar-Esta 
obligación cesará cuando se haya constituido 
un fondo de reserva equivalente ál 50%’ del. 
capital.’ El saldo de ''las utilidades; líquldás^'se 
distribuirá en la proporción dé mí
da^ socio. En la misma forma contribiiii'áSí a 
las pérdidas. ' ■ '-i

OCTAVO: El socio Eduardo Justicia Muñoz’po 
drá hacer un retiro mensual de^.un mllCpesos 
mln. ($ 1.000 m|n.) a cuenta de.-Utilidades, 
quiera de los socios, se realizará. .balance 
de los negocios sociales a la fecha déf jaíleoi 
miento. El socio sobreviviente tendfá^.ppcfón 
de adquirir las cuotas del socio'fallecido,: dejos 
hei ederos, al valor que -se determíne',para jas 
mismas en el balance realizado, con ése mp'ti« 
vo.
NOVENO: En caso de fallecimientp- .de cual- 
DECIMO: En caso de disolucíón.-de. la,so
ciedad, por cualquier causa, se procederá ,a Ja 
liquidación de los bienes sociales, de; común,, a- 
c-uerdo entredós socios, La participaclóm dS; los 
bienes sociales se hará- en proporción, al .capi- 
taal aportado. En lo que no. esté estipulado 
en este contrato, se procederá de acuerdo, a 
las norteas del Código de Comercio. ...
UNDECIMO: En caso de divergencias entredós 
socios, las .mismas se someterán a un-.tribu
nal arbitral, integrado por un árbitro por os- 
da parté'.~En "caso’ "de" divergencias'' =-entre-qos 
árbitro, los mismos podrán designar un árbi
tro tercer de común acuerdo.'Las' 'decisiones 
deí tribunal arbitral serán inapelables. W pñie 
b'a de conformidad se firman ’ cuatro éjeinpla- • 
res.del presente por ambos socios, en'Salta a' 
la fecha de.mil novecientos cincuenta y "seis?

Pedro Alberto Villar — Eduardo.'Justicia: "lííu- 
Boz. , .1 ’ ' *

e) 28¡12¡56 ál 4!’1'¡57'.’'
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TRANSFERENCIA DE NEGOCIO ,

N» 14958 v— TRANSFERENCIA DE NEGO
CIO.—

En cumplimiento de la Ley 11.867, se hace 
saber que la señora Teodora Flores de Ibarra 
transfiere a favor del señor Juan Alberto Cer 
yantes el negocio de Restaurante y Bar, ubi
cado en esta ciudad, calle Gral. Güemes 922, 
con instalaciones, existencia, muebles y úti
les, tomando el comprador a su cargo el ac
tivo,— Domicilio de la vendedora: Gral. Gü’- 
mes 930 y del comprador etí Lerma 27u de es
ta ciudad.— Reclamos y oposiciones en calle 23 
de Febrero 140.—

e) 211|57 al 8|1[57.— ' 

SECCION AVISOS 
ASAMBLEAS

N? 14954 — COOPERATIVA DE PROPIETA 
RIOS CARNICEROS 12 DE OCTUBRE L1MI 
TADA — ASAMBLEA GENERAL ORDINA
RIA— . í

“De acuerdo a lo dispuesto por nuestros Es 
tatutos y a lo acordado en Sesión del 10 de 
Diciembre dél corriente año, se llama a Asam 
Wea General Ordinaria para el día 20 de Ene 
ro de 1957 a horas Diez, en su sede Social ca
lle Colón 555 de esta ciudad, a efectos de tra
tar la siguiente:

’ * ORDEN DE] i DIA.

Primero: (Lectura y aprobación del Acta an 
tortor. ¡

Segundo: Consideración de la memoria y Ba 
lance General del ejercicio cerrado el 31 de 
Diciembre de 1956. . i

Tercero: Renovación de Autoridades.—

Artículo 32.— (De n|Estatutos). Las Asam
bleas se verificarán el día y horas fijada siem

pre que se encuentren presentes la mitad más

uno de sitó asociados.— Transcurrido una ho
ra después de la fijada sin conseguir quorum, 
la Asamblea se. celebrará y sus decisiones se
rán válidas, cualesquiera que sea el número de 
accionistas presentes”.—

Pendientes de la atención del" señor Direc
tor y de la liquidación respectiva en su opor
tunidad saludan muy atte.—
JULIAN MOLINA, Presidente — DIONICIO CA 
RRIZO, Secretario.—

e) 31(12156 al 7¡1|57.—

N? 149-11 — CLUB ATLETICO ARGENTINOS 
DEL NORTE

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
De conformidad con los artículos 36 y 37 de 

los Estatutos, se convoca a los “socios de esta 
Institución a la Asamblea General Ordinaria 
que se realizará el 13 de Enero de 1957, a ho
ras 9.— primera citación y a horas 10.— se
gunda c tación, en la Secretaría del Club, ca
lle Bmé, Mitre 980, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
l1?) — Lectura y consideración del Acta de la 

Asamblea anterior.
2’) — Consideración de la Memoria y Balan

ce del último ejercicio.
39) — Renovación parcial de la C. D. y elección 

de las siguientes autoridades por el tér
mino de des años:

Vice-Presidente - 
Pro-Secretario 
Pro-Tesorero
Vocal 1» 
Vocal 2
1 Vocal Suplente.
Elección de miembros del Organo 
de Fiscalización.

ALBERTO MEDINA , ,
Presidente . ,

0 ‘ EMILIO CALESA,K ' '
- I Pro-Secretario

e) 26(12(56 al 9(1(57

N9 14936 — SAMERBIL SOCIEDAD ANO- 
NTJíA COMERCIAL Y FINANCIERA 

CONVOCATORIA

Convócase a los señores Accionistas a Asam ' 
b’ea General Ordinaria el día 30’de Enero de' 
■■957 a las 11.00 horas en Baleares 438, Salta, - 
para tratar lo siguiente: ' ’ ’
:9. Consideración de la Memoria, Inventario

Balance General, Estado de Ganancias ,} 
y Pérdidas é Informe del Síndico Corres
pondientes al ejercicio cerrado ei 30 de 
setiembre de 1956. ■ e

2?. Distribución de Utilidades.
3". Elección de Presidente del Directorio y un 

Director por terminación del mandato le 
los cuales incumbentes.

4’. Elección de Síndico Titular y Síndico Su
plente.

5o. Elección de dos Accionistas para firm-r 
el Acta .de lá Asamblea.

EL DIRECTORIO.
Nota: Se recuerda a los Señores Accionistas 

las disposiciones del Artículo 16 de ios Estatutos 
referentes a los requisitos para concurrir a la 
Asamblea. , : >

. . - i'"-- e) -26|12l5fi al 16¡1|57.. ■'

AVISOS
r ” A LAB MUNICIPALIDADES

De acuerdo ai decreto N9 5645 de: 11(7(44 es 
obligatoria la publicación en.este Sotelín ds 
los balances trimestrales, Jos que gozarán de 
la bonificación establecida por el EBecrélo N4 
11.1W de 16 dé Abril de 1948—

A LOS AVISADORES
La primera publicación de ios »-jisos 

ser controlada por ios Interesados a fin d4 
salvar én tiempo oportuno cualquier error en 
que se hubiere incurrido..

A LOS SWCRIFTORES
Se recuerda que las suscripciones al BOLE

TIN OFICIAL, deberán ser renovabas en el 
mes de su vencimiento

EL DIRECTOS:

Talleres Gráficos
CARCEL PENITENCIARIA

SALTA
Taia


